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I N T R o D u e e I o N . 

Los pruebas dentro de un procedimiento de 

índole judicial forman pnrtc fundamental del mismo, \'an 

siempre encaminadas al descubrimiento de la verdad legal 

de los hechos controvertidos. Razón por la cual éstas deben 

estar bien reglamentadas para servir en forma eficiente al 

auxilio del juzgador en el cumplimiento de su labor de im

partición de justicia. 

La reglamentación de las pruebas en materia 

mercantil se encuentran se encuentra incompleta en algunos 

casos y fuera de époco en otros, existiendo por lo tanto 

la necesidad de ser reformada la misma. 

Ahora bien, me atrajo este tema entre otras 

razones porque considero a la materia mercantil de gran im

portancia, sobre todo en la actualidad debido al gran número 

de operaciones mercantiles que se celebran, muchas de las 

cuales por distintos motivos darán lugar a juicios de ca

rácter mercantil y como consecuencia lógica, a los mismos 

se les tendrá que aplicar el capitulo que reglamenta las 

pruebas dentro del Código de Comercio. 

Al respecto observamos que el anteriormente 

mencionado ordenamiento legal no tiene completamente bien 

reglamentadas las pruebas, en algunos casos en CUr!nto a su 
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ofrecimiento y desahogo, existiendo adcm&s algunos medios 

de prueba que en materia mcrcnnlil no se encuentran recono

cidos siendo necesario que se reglamente sobre ellos. Cunndo 

nos encontramos con un medio de prueba que no se encuentra 

bien rcglnmcntndo en el Código de Comercio tenemos que acu

dir a la ley supletoria para llenar esa deficiencia, siendo 

en este caso aplicable el Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Guanajuato, como espccjficamentc lo marca el 

artículo 1051 del Código de Comercio. Ahora bien, en este 

caso el problema que se plantea es: lJlasta donde se debe 

aplicar supletoriamcnte dicho Código? Algunos autores opinan 

qu·e se· debe aplicar íntegramente, otros manifiestan que se 

debe aplicar solo en lo que no se encuentre en co11tra del 

Código de Comercio, duda que se aclarará más adelante dentro 

del presente trabajo de tesis. ·sin embargo la solución más 

lógica a tal problema ser1a el reformar y actualizar 

go de Comercio en materia de pruebas. 

El origen de la deficiencia en la 

tación de las materia Mercantil se debe 

el Códi-

reglamen

a la an-

tigÜednd del 

pruebas en 

Código de Comercio, el cual data del año de 

1889 y aunado a lo anterior las pocas o nulas reformas que 

en materia de pruebas ha sufrido el mismo desde esa época. 

Para entender lo anterior debernos t.omar en cuenta que en 

el tiempo en que se elaboró el Código de Comercio no eran 

los mismos problemas que existen ahora, ni era tal el número 

de juicios mercantiles como los que se dan en la actualidad, 
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los descubrimientos y adelantos o portados por 

la Ciencia no fueron previstos como medio de prueba en materia 

Mercantil como medios de prueba porque muchos de ellos ni 

siquiera se conocían. 

Resumiendo; opino, que la solución a todos 

los problemas antes planteados, es la necesidad de reformar 

y actualizar, asi como complementar el Código de Comercio 

en materia de pruebas, proponiendo en el presente trabajo 

algunas de las reformas y actualizaciones que quizás, si 

se llevaran a cabo, darían como resultado un Código de Comer

cio en materia de pruebas completo y acorde con la época 

y los problemas actuales. 

Con Cl presente trabajo, sin embargo no se 

pretende dar una solución total al problema existente en 

materia Mercantil, ya que el mismo solo se concreta al estu

dio de las reformas necesarias a los medios de prueba, es 

decir es sólo una figura dentro de la materia Procesal Mer

cantil, quedando aún muchas Instituciones Jurídicas Mercan

tiles que se dan en la actualidad y que aún no se encuentran 

reglamentadas o estan reglamentadas en forma deficiente. 



1 

CAPITULO 1 

l. LAS PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL MEXICANO. 

1.1. ETJMOLOGIA DE LA PALABRA PRUEBA. 

"La palabra prueba 1 dice Caravantes, ti ene 

su etimolog1a, según unos, del adverbio probe, que signi-

fica honradamente, por considerar que obra con honradez el 

que prueba lo que pretende¡ o según otras, de la palabra 

probandum, que significa recomendar, probar, experimentar, 

patentizar, hacer fe, según exprcson varias leyes del Derecho 

romano". 1 

1.2. CONCEPTO DE PRUEBA. 

Existen multiples conceptos para expresar 

lo que es la prueba, entre ellos se pueden mencionar los 

siguientes! 

''f. Acci6n y efecto de probar'1
•

2 

11 Argumento,· raz6n, instrumento u otro medio 

con que se pretende demostrar y hacer patente la verdad o 

falsedad de una cosa' 1
•

3 

1 
PALLARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Edit. Porrúa, S.A., Ed. Decimosexta, México, D.F., 1984, 
p. 662. 
2 
PALOMAR DE MIGUEL, Juan, Diccionario para Juristas, Edit. 
Mayo S. de R.L. México, D.F., 1981, p. llDO. 
3 
Ibid. 
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11 Der. Justificación de la verdad de los l1cchos 

controvertidos en un juicio, hecha por los medios que la 

ley autoriza y reconoce por cficnccs". 4 

"Actividad procesal encaminada a la dcmoslra-

ción de la existencia de un hecho o acto o de su incxislcn

cia11.5 

"Resultado 

cuando ha sido eficaz'1
•

6 

de la acli\•idad de referencia 

''Laurente definía la prueba como la demos-

tración legal de la verdad de un hecho 11
•

7 

Para Escriche, "la prueba es la averiguación 

que se hace en juicio de alguna cosa dudosa 11
•

8 

''Se llaman pruebas los diversós proccdi1nientos 

empleados para convencer al juez'' 9 

Domat, las define como "Lodo lo que persuade 

al espíritu de una verdad''.IO 

1.3. QUE SON LOS MEDIOS DE PRUEBA. 

Para Alsina, se entiende por medio de prueba 

"el instrumento, cosa, o circunstancia en los que el juez 

encuentra los motivos de su convicci6n''. 

4 
!bid. p. 1100. 
5 
DE PINA, Rafael y DE PINA Vara Rafael, Diccionario de De
recho, Edit. Porrúa, Ed. Dccimosegunda, México, D.F. 1 1984, 
p.440. 
6 
!bid. 
7 y 8 
PALLARES, Eduardo, Ob. cit. p. 662 
9 y 10 
PLANIOL, Marce! v 
Derecho Civil, Ed:Ít. 
D.F., 1983, T. IV, p. 

RIPERT, Gcorgcs, 
Cárdenas Editor 
1 7. 

Tratado Elemental de 
Distribuidor, México, 
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Para Pallares, 11 se entiende por medio de prue-

ba, todas aquellas cosas, hechos o nbstencioncs que pueden 

producir en el ánimo del juez ccrlcza sobre los puntos li-

tigiosos". 

11 El medio es torio instrumento, proccd:imicnto 

o mecanismo, que puede originar motivos de p1·ucba 11
, o sea 

es sólo la vía, el camino que puede provocar los motivos, 

es decir, ocasionar los razonamientos, argumcnt.os o intui-

cienes que permitiran al juezllcgar a la certeza a al cono-

cimiento de los hechos invocados por las partes como funda-

d . d [ 11 mento e sus pretensiones o e cnsas. 

Devis Echandia distingue entre prueba y medio 

de prueba, explicando que en sentido estricto, por pruebas 

judiciales se entienden las razones o motivos que sirven 

para llevar al juez la certeza sobre los liechos; y por medios 

los elementos o instrumentos uti•lizados por las partes y 

el juez que suministran esas razon.es o moti\•os. 12 

1.4. CLASIFICACION DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. 

~xisten multiples clasificnciones, entre las 

que pueden mencionarse: 

ALCALA ZAMORA Y LEVENE hijo clasifican los 

medios de prueba en: 

GOHEZ Lar a, 
Ed. Segunda, 
12 

Cipriano 1 Teoría General del Proceso, 
México, D.F., 1980, pp. 301 y ss. 

Ed i t. UNAM, 

BRISEÑO 
Ed i ter y 
)' SS. 

Sierra, Humberto 1 Derecho Procesal, Edit. 
Distribuidor, México, D.F., 1970, Vol. IV, 

Cárdenas 
pp. 397 



DIRECTA e INDIRECTA, según si el hecho cae bajo los senti

dos o que el conocimiento se hago a Lrovés de uno diverso 

que sirva como auxilio de la cxperic11cia l1u1nnnn. 

HlSTORICA y CRITICA, según que se represente el hecho como 

en el rclnlo de un Lcsl:igo o la folografla del suceso, o 

se deduzca su existencia, como en el dictamen pericial y 

los indicios. Para los outorcs en mención ambas ti~ncn de 

común que pertenecen a la prueba indirecta, aunque la histó

rica se encuentra en tr&nsito hacía la directa. 

PERSONAL Y REAL, según que recaigan sobre personas o cosas. 

PRECONSTITUIDA y CONSTITUYENTE, según si se prepararon 

con en"terioridad nl proceso o se produzcan una ''ez surg.;.do 

el juicio. Por ant·onomnsia se preconstituida la documental 

que no se debe confundir con la anticipada que se lleva a 

cabo antes del momento procesal oportuno, pero que se prac

tica despu&s de iniciado el proceso. 

DE CARGO y DE DESCARGO, la primera sirve para los fines 

de la acusación o demanda y de las defensas o contestación 

la segunda. 

Por su parte FLORIAN considera que se debe 

hablar de prueba en sentido ESTRICTO y de INDICIO. 

Por otro lodo HUGO ALSINA considera que los 

medios de prueba se puden clasificar según el punLo de \•ista 

que se les considere, y asi manifiesta que pueden ser: 

PRECONSTJTUIDOS, como es el caso de los instrumentos pú

blicos J privados. 
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CIRCUNSTANClALES, cuando surgen despuis de producido un 

hecho, como en el caso de los LcstigoS y de los indicios. 

DIRECTA, cuando permiten al juez formar su convicción por 

la obscr\•ación propia, como en el caso del reconocimiento 

judicial. 

INDIRECTA, cuando el conocimiento se forma a través de 

terceros, como en la prueba testimonial. 

PLENA, la que demuestra sin dejar dudas ln existencia de 

un hecho. 

SEMIPLENA, cuando de ella surge solamente la posibilidad 

de su existencia. 

SIMP.LE, cuando por si consli.tuyc prueba suficicnte, como 

por ejemplo la confe~ión. 

- COMPUESTA, cuando resulta de la reunión de diversos medios, 

y esta es la situación normal pues rara vez el 'juez forma 

su convicción sobre prueba Única. 

FERNANDO DELLA ROCCA, divide los medios de 

prueba en: 

- JUDICIALES y EXTRAJUDICIALES 1 según si hayan sido reunidas 

en el juicio o fuera de él, sin guardar las reglas acerca 

de la forma judicial. 

DIRECTAS e INDIRECTAS, 

PLENA y SEMIPLENA. 

SIMPLES y PRECONSTITUIDAS. 

PRINCIPAL~$ y CONTRARIAS, cuando sean suministradas en 

forma independiente o para contrarrestar una prueba opuesta. 
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POR COMPROBAR y COMPROBADAS, si a su vez deben ser objeto 

o no de \"aluación, por ejemplo las escrituras pri\'adas deben 

sujctnrsc a prueba en sus elementos constitutivos pnra que 

hagan fe en el juicio. 13 

1.5. BREVE llJSTORIA DE LAS PRUEBAS JUDICIALES. 

Suelen distinguirse cinco fases en la evolu

ción de las pruebas judiciales: 

o) ''La fase 6tnica a la cual seria mejor darle 

el nombre de primitiva, por parecernos aquella expresión 

poco apropiada; 

b) La fase religiosa o mística del antiguo 

derecho germánico primero, y de la influencia del derecho 

canónico luego, basado en la ignorancia y el fanatismo reli

gioso, durante la cual se utilizan sistemas probatorios ar

bitrarios y absurdos, como los llamados Juicios de Dios {due

los1 pruebas del agua y del fuego, etc.); 

c) La fase legal, que creemos más acertada 

calificarla como de la tarifa legal, pues sometió lo prueba 

a una rigurosa tarifa previa de valoración, y si bien fue 

un avance en su &poca, hoy ya no se justifica; 

d) La fase sentimental, que sería mejor deno

minar de la íntima convicción moral, que se originó en la 

revolución francésa, como reacción contra la tarifa legal 

~~lSENO Sierra, Humbcrto, Ob. cit. pp. 397 y ss. 
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en el proceso penal, basada en la absoluta libertad para 

\'Olorar las pruebas, sin sujeción a ninguna regla por jura-

dos de co11cicncia, incultos e imprcpnrados; 

e) La fose científica, que actualmente impe-

ra en los C6digos procesales modernos, de v~lorRci6n de acucr-

do con lo sana crítica y por jueces copnci Lados para 

ello". 14 

1.6. PRINCIPIOS GENERALES DE LA PRUEBA. 

Estos son seg~n Devis Echandía los princi-

pios aplicables a la prueba: 

1.- Principio de la necesidad de la pruenba 

y de la prohibición de aplicar el conocimiento privado del 

juez sobre los hechos. 

2.- Principio de la eficacia jurídica y legal 

de la prueba. 

3.- Principio de la unidad de la prueba. 

4. - Principio de la comunidad de la prueba 1 

tambien llamado de la adquisición. 

5.- Principio del interés público en la fun-

ción de la prueba. 

6.- Principio de la lealtad y probidad o ve-

racidad de la prueba. 

14 
DEVIS 
Edit. 
1984, 

7.- Principio de la contradicción de la prueba. 

Echandía, Jlernando, 
Rubinzal y Culzoni 

T. l, p. 39. 

Compendio de 
S.C.C., Santa 

la 
Fe, 

Prueba Judicial, 
Rep. Argentina, 
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8.- Principio de la igualdad de oportunidad 

para la prueba. 

9.- Principio de la publicidad de la prueba. 

JO.- Principio de la formalidad y legitimi-

dad de la prueba. 

11. - Principio de la preclusión de la prueba. 

12.- Principios de la inmediación y de la 

dirección del Juez en la producción de la prueba. 

13.- Principio de la imparcialidad del Juez 

en la dirección y apreciación de la prueba. 

ba. 

14.- Principio de la originalidad de la prueba. 

15.- Pr~ncipio de la concentración de la prue-

16.- Principio de la libertaO de la prueba. 

17 .- Principio de la pertinencia y conducen

cia o idoneidBd de la prueba. 

18.- Principio de la naturalidad o es pon ta-

neidad y licitud de la prueba y del respeto a la persona 

humana. 

19.- Principio de la abst.ención coactiva 

de los medios materiales de prueba. 

20.- Principio de la inmaculación de la pruc-

ba. 

21.- Principio de la evaluación o aprecia

ción de la prueba de acuerdo con las reglas de la sana crí

tica. 
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22.- Principio de la carga de la prueba y 

de la autorresponsabilidad de las part<!s por su inactivi-

dad. 

23.- Principio de la oralidad o la escritura. 

24.- Principio inquisitivo en la ordenación 

y prActicn de las prucbas. 15 

1.7. DJSTJNClON ENTRE OBJETO, TEMA ONECE

SIDAD Y CARGA DE LA PRUEBA. 

OBJETO DE LA PRUEBA, se debe entender lo que 

se debe probar en general, aquello sobre lo que pue,de recaer 

la prueba; es una. noción puramente objetiva y abstracto, 

no se limita a los problemas concretos de cada proceso, ni 

a los intereses o pretensiones de las diversas partes, de 

idéntica aplicación en actividades procesales y extroprocc-

sales, sean o no jurídicas, o sea, que, como la noción misma 

de la prueba, se extiende a todos los campos de la actividad 

científica e intelectual. 

NECESIDAD O TEMA DE LA PRUEBA, se entiende 

lo que en cada proceso debe ser materia de la actividad pro-

batoria, es decir los hechos sobre los cuales versa el deba-

te o la cuestión voluntaria planteada y que deben probarse 

por constituir el presupuesto de los efectos jurjdicos pcr-

15 
DEVIS Ecl1andia, Hernando, Ob. cit. pp. 43 y ss. 
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scsuidos por las partes, sin cuyo conocimiento el juez no 

puede decidir¡ es lambicn una noción de tipo objetivo, por~ 

que no se comlempla en clln la persona o parte que debe su-

ministrar la prueba de esos hechos, sino en general el pano-

rama probntorio del proceso; pero de t·ipo concrcto,porque 

recae sobre hechos determinados que deben ser probados 

allí. 

CARGA DE LA PRUEBA, va determinar lo que cada 

parte tiene interés cm probar para obtener éxito en el pro-

ceso, es decir, cuales hechos, entre los que forman el tema 

la prueba. en ese proceso necesita cada una de las partes 

que aparezcan probados para que sir\'an de fundamento a sus 

pretensiones (inclu)·cndo la punitiva del Estado) o cxccpcio-

nes o defensas, y el dice al juez como debe fallar en caso 

de que esos pruebas falten. 

En el proceso de jurjsdicción voluntaria se 

identifican las dos últimas nociones, porque el actor debe 

probar todos los hechos que el juez necesita conocer para 

decidir.~ 6 

1,8, SUJETOS Y ORGANOS DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA. 

La prueba requiere siempre de la intervención 

de un sujeto y con frecuencia de varios: de quien la soli-

16 
DE\'IS Echanclia, Hernando, Ob. cit. T. I, pp. 89 y 90. 
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cita (pero puede faltar en los casos en que el juez la de

creta de oficio) y el juez que la decreta o admite, la prac~ 

tic a cuando no es documental (caso en que solo se agrega), 

la valora o aprecia, y a quienes cst& destinada; en ocasiones 

ademas existe la colaboración de terceros en su prñctica, 

como son los testigos o peritos o de una parte cuando es 

interrogada; y, por último, de quien la contradice, que es 

la contraparte de quien la pjdc o nducc y el ocasional opo

nente en los procesos de jurisdicción voluntaria. 

Por SUJETO ''se entienden las personas que 

desempcfian 8lgunas de las actividades proces~les probatorias, 

de prCsentación o solicitud, admisión o decreto, práctica, 

recepción o asunción, contradicción o discusión y valora

ción o apreciación de la prueba~ esto es, el ju,ez y las par

tes principales y secundarias del proceso. 

Por ORGANOS, las personas que se limitan a 

colaborar con el la actividad probatoria, como tes-

tigos, 

d igos 

del 

actuarios 

juez en 

de las inspecciones que exigen algunos Có-

a suministrarle el conocimiento de Procedim~entos, o 

objeto de la prueba, como los peritos, interpretes, 

administrati-testigos comunes, funcionarios judiciales o 

vos o de policía que expiden copias certificadas, las partes 

que confiesan 

de documentos 

y funcionarios 

en interrogatorios y que no 

allegados al 

de policía o 

proceso, y aún 

de laboratorios 

son las autoras 

los detectives 

forenses y que 
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investigan los hechos para suministrar indicios, hut"l las 

digitnles, pruebas de otro orden y cualesquiera otros expc-

rimcntos cicntificos que tengan nlgún \'alar probatorio; por 

lo tanto, los órganos de prueba son generalmente los tercc-

ros no intervinientes y los partes solo cuando son autores 

del medio de prueba, confesión, documento, nunca el juez". 

1.8.1. DIVERSOS SUJETOS DE LA ACTIVIDAD PROCESAL. 

a) Sujetos de la proposición de la prueba 

o proponentes. 

b) Sujetos de la ordenación y admisión de 

la prueba u ordenadores. 

e) Sujetos de la recepción de la prueba o 

receptores. 

d) Sujetos de la práctica de la prueba o eje-

cutorcs. 

e) Sujetos de la contradicción de la prueba 

o contradictores. 

f) Sujetos destinatarios de la prueba. 

g) Sujetos de la valoración o apreciación 

de la prueba. 

h) Sujetos de la asunción de la prueba o asun-

Lorcs.17 

17 
DEVIS Echandia, Hernando, Oh. cit. T. !, p. 49. 
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1.9. TERMINOS DE LAS PRUEBAS. 

TERMINO OROIN'ARJO. El orden y el método que 

se deben guardar en Lodo proceso exigen que para la produc

ción de una prueba se establezca un término, pués de lo con

trario dependería de ]as portes la duración del litigio, 

sin que hubiese seguridad juridica para las partes. Así los 

Códigos de Procedimientos de cnda Entidad y referidos a cada 

materia en especifico fijan el máximo término, indicando 

que el juez puede fijar un término menor cuando las circuns

tancias del cnso no lo requieran en su totalidad, pero si 

las 

den 

partes consi~eran insuficiente 

pedir que se or:iplie hasta el 

el término acordado, puc

lirnite legal, debiendo la 

petición formularse antes de vencer áquel y en tal caso la 

ampliación aprovecha a las dos partes. 

El término de prueba corres 

salvo que durante el transcurso del mismo 

sin interrupción, 

se produzca algún 

acontecimiento 

ofrecida o que 

que impida 

las partes 

el diligenciamiento 

de común acuerdo 

de 

lo 

la prueba 

soliciten, 

aplicandose los principios ~nteriormente enunciados. La inte

rrupción se producira desde que la imposibilidad se presente 

o el juez lo disponga y tiene efectos respecto de todas las 

diligencias porque el término corre y t¡rmina para todos 

conjuntamente. 

TERMINO EXTRAORDINARIO. En muchos casos la 

prueba ofrecida por los litigantes debe diligenciarse fuera 
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del lugar donde se esta l,le\'ando el juicio, en otro lugar 

de la República o en el extranjero, caso en el cual el tér";'" 

mino ordinario resultaría insuficiente, en ese caso la ley 

autoriza a las parles a solicitar un término extraordinario, 

llnmndo :isi porque solo se concede con ciertos requisitos 

y para determinadas diligcncias. 18 

1.10. DJVJSJON DE LA FASE PROBATORIA. 

Esta fnse puede dividirse en cuatro periódos: 

el de ofrecimiento de pruebas, el de admisión o rechazo de 

éstas, el de preparación de las mismas y el de recepción 

. 19 
o desahogo: 

PERIODO DE OFRECIMIENTO. Las partes deben 

recurrir, a ofrecer sus medios de p.rucba en el tiempo que 

marca el Código de Procedimientos respectivo (según la mate-

ria de que se trate). 

En materia ci\'il el tiempo empezara a contar-

se desde el dia siguiente al en que se cerró el debate (con-

testación de la demanda o reconvención). 

En la misma materia en la clasificación de 

los términos que hace el Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Guanajuato, no se mencionan los ' 1 fatales 11
; 

18 
ALSINA, Hugo, 
Edit. Arillo 
México, 1984, 
19 

Tratado de Derecho Procesal 
Hnos. e Impresores, S.A., 

T. III, p. 197. 

Civil \' Comercial, 
Guadalajara, Jal., 

DORAN TES Ta m a y o , L u i s , =E~l"e~m"=e~n"t"-"o-"s'-,,-'dó,e~~T~e~o~r~i~a'""°°"G,_e=n"e~r~a~l~~d~e~l-~P~r~o~
~ • Edit. Porrúa, México, D.F., 1983, p. 238. 
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posiblemente el legislador quiso indicar términos no prorro"7 

gablcs, pero no en el sentido de la legislación mercantil., 

es decir, aquellos en que se cuenta el día de la notifica-

ción. 

En mate1·ia ci\'i 1 son términos no susceptibles 

de Hmpliación por voluntad de las partes pero que se cuentan 

o empiezan a correr al día siguiente al en que se hubiere 

hecho la notificación y cuando éstas se hacen por Estrados, 

al día siguiente del en que surte efectos la notificación. 

PERIODO DE ADMISJON O RECHAZO, El juez debe 

admitir o desechar las pruebas ofrecidos por las partes, 

al dia siguientes al en que términc el pcriódo de ofrccimien-

to. Como esta dispOsición no tiene sanción alguna puede ser 

violada sj_n efectos jurídicos perjudiciales para las partes. 

El juzgador puede admitir o desechar, por 

tanto, mediante un acto de voluntad externado en una reso-

lucibn, determinando en el mismo que pruebas admite y tambien 

si desecha alguna de las ofrecidas por las partes. 

Existen las reglas generales que le obligan 

al juzgador a desechar las pruebas contrarias a derecho, 

a la moral, a he.chas ajenos a la controversia, a hechos im-

posibles o notoriamente inverosímiles. 

PERIODO DE DESAHOGO. En esta etapa se llevara 

a cabo la diligenciación de las pruebas que lo ameriten, 

como por ejemplo la testimonial o la Inspección.
20 

20 
BECERRA 
Por rúa, 

Bautista, 
Ed. ~o\•ena 1 

José, El Proceso Ci\•il en 
México~-:"F 19t:il., p. 96. 

México, Ed i t. 
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1.11. SISTEMAS DE VALORACION DE LAS PRUEBAS. 

''Desde el punto de vista de la libertad o 

de las restricciones que pudjcra establecer el lcgislndor 

sobre las pruebas que pueden ser aportadas nl 11roccso, se 

ha determinado doctrinalmcnte la existencia de tres sistemas: 

1.- Sistc1no de la ¡Jrucba libre. 

II.- Sistc1na de la prueba legal o tasada. 

111.- Sistema mixto. 

En el sistema de la PRUEBA LlBRE el juez y 

las partes g~zan de la amplia posibilidad de utilizar ilimi

todamcñte todos los elementos a su alcance para intentar 

el conocimiento de los dalos 

vcrsi? 

a los 

dentro' del proceso. 

relativos a 

La ley no 

los puntos en contro

cstabl ece limitación 

medios probatorios de que puede disponerse en la etapa 

probatoria del proceso; tampoco establece la sujeci6n a reglas 

de ofrecimiento, admisi6n y desahogo que 

(sic) el objetivo acrediticio que persigue 

último en cuanto a su apreciaci6n por el 

el -volar previamente establecido al que ha 

juez. 

pudieran frustar 

la prueba; por 

juzgador, no hay 

de sujetarse el 

En el sistema de prueba LEGAL o TASADA la 

normas jurídicas del derecho vigente se ocupan ampliamente 

de las pruebas para establecer los cauces por los que las 

partes y el juez deben ronducirse en materia probatoria. 

El legislador suele señalar las pruebas que estan permití-
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das para ser aportadas como -medios probatorios en el proceso; 

se fijan con detalle las reglas para su ofrecimiento, para 

su admisión y para su recepción o desahogo; osirnismo, se 

determina previamente por el legislador el valor que a cnda 

prueba ha de concederle el juz.gndor, sin que intervenga el 

arbitrio de éste para asignarle una determinada apreciación 

a coda medio probatorio. 

El sistema MIXTO es un sistema ecléctico en 

el que algunos aspectos de la prueba estan ¡ircvistos·y regula-

dos detalladamente por el legislador, mientras que otros 

se dejan al albedrío razonable del juzgador. La ley fije 

los medios probatorios de que puede hacerse uso para acredi-

tar los puntos materia de la controversia pero, el enunciado 

no es limitativo, es cjcmplificativo y· tanto las partes como 

el juez pueden aportar otros elementos de prueba sin más 

limitaciones que no contravengan la ley y la moral. Los reglas 

de ofrecimiento, admisión y desahogo cstan fijadas por el 

legislador pero, se da un margen de discrecionalidad al juz-

gador para su interpretación y para su aplicación pragm&tic~. 

En cuanto a. la valoración de las pruebas, algunas estan suje-

tas a reglas de apreciación pero otros medios acrediticios 

se determinan por las reglas de la sana critica o sea, por 

el prudente arbitrio del juzgador que debe ser razonable 

y estar sujeto a consideraciones objetivamente válidas Y 

no a subjetivismo caprichoso o parcial''. 
21 

21 
ARELLANO García, Carlos, Derecho Procesal Ci\•il, Edit. Po
rrúa, México, D.F., 1981, pp. 137 y ss. 
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Si la ley, en principio, fija el valor que 

el juez. debe aceptar respecto de algunos de los medios de" 

prueba que se admiLicron, y le concede cierta nprcciación 

en cuanto a otros, se estora el presencia de lo que de PINA 

califica de Mixto. Afirma LESSONA que el sistema de prueba 

legal, que en algunos sistemas modernos se acepta solo como 

excepción, tuvo su origen en el procedimiento bárbaro )' se 

reforzó cuando a éste le sustituyó el procedimiento roma-

no canónico. 

Como el enjuiciamiento mercantil, nació en 

oposisión con el procedimiento germánico, es natural que 

en él prevaleciera el sistema de la libre valoración de las 

pruebas. Este principio no es aplicable en nuestra legisla-

ción Mercantil, la cual adopta el sistema 
. 22 

mixto. 

Fundamentalmente existen dos sistema de valo-

ración: el de la nprecjnción legal o tasada y el de la· libre 

apreciación. Sin embargo pueden considerarse cuatro: el Órda

lico, el legal, el libre y el razonado o de la sana cr.ítica. 

Prueba libre es aquella, que traduce no tanto 

la intima convicción del juez acerca de los hechos del proceso 

como su voluntad en cuanto a la fijación de los mismos, se 

preocupa solo de vencer, sin cuidarse de convencer, lo que 

22 
ZA MOR A - PI E R CE , Je s ú s , ~D~e~r~e~c~h=º-~P~r'-=o~c~e~s~a~l~-~M~e~r~c~a"'n'f7-t~i~l , 
Cárdenas Editor y Distribujdor, Ed. Tercera, México, 
1983, pp, 141 y SS, 

Edit. 
D.F. 
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hace en cambio la sana critica. 23 

1.12. LA FINALIDAD DE PROBAR Y DIVERSAS TEORIAS 

SOBRE EL FIN DE LA PRUEBA. 

"La finalidad es lograr la convicción del 

juzgador respecto de la correspondencia entre las afirmacio-

ncs de las partes y los hechos o situaciones que fundamentan 

sus pretensiones o defensas''. EnLcndiendosc por convicci6n 

el convencimiento o persuasión que lleve al juzgador a de-

terminadas conclusiones sobre las cuestiones que le plnn-

24 ·teen. 

La prueba tiene una función social, al lado 

de la función jurídica y, como una especie de ésta, tiene 

una función procesal especifica. Por lo tanto junto al fin 

procesal de la prueba, ésta tiene un fin ext.raprocesal mU}' 

importante: dar seguridad a las relaciones sociales }' comer-

ciales, prcvcn'i.r y evitar los litigios y delitos, servir 

de garnntin o los derechos subjetivos y a los diversos sta

tus juridicos. 25 

23 
GOMEZ Lara, Cipriano, Ob. cit. p. 309. 
24 
!bid. p. 311. 
25 
DEVIS Echandia 1 Hernando, Ob. cit., T. 1, p. 26. 
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1.12. J •. TEORlAS SOBRE EL FIN DE LA PRUEBA. 

a) DOCTRINA QUE LE ASIGNA A LA PRUEBA JUDICIAL 

EL FIN DE ESTABLECER LA VERDAD. Defienden esta tesis, entre 

otros, Bcntham, Ricci y Bonicr. 

Esta Teoría es innccptnblc porque el resulta

do de lD prueba puede no corresponder a la vcrdnd, a pesar 

de llevar al Juez al convencimiento necesario para fallar. 

La mayoria de los autores modernos la recha-

zan. 

b) TEORIA QUE RECONOCE COMO FIN DE LA PRUEBA 

JUDICIAL EL OBTENER EL CONVENCIMIENTO O LA CERTEZA SUBJETIVA 

DEL JUEZ. Los autores que sostienen dicha Teoría, parten 

de la base de que la verdad es una noción ontológica, obje

tiva, que corres·pande al ser mismo de la cosa o hecho, y 

por lo tanto, exige la identidad de éste con la idea o el 

conocimiento de que de él se tiene, lo cual si puede ocurrir 

algunas veces, pero no siempre, a pesar de que el juez con

sidere que existe prueba suficiente. 

Esta tesis la defienden la mayoría de los 

autores modernos, entre los que destacan: Rocha, Alzate. 

Norefia y Gustavo llumberto Rodríguez. 

e) LA TESIS QUE VE COMO FIN DE LA PRUEBA LA 

FIJACION DE LOS HECHOS DEL PROCESO. Esta tesis esta vinculada 

principalmente al sistema de la tarifa legal para la apre

ciación de las pruebas. En razón de las dificultades que 
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con tal sistema se prcscnLan para ~legar al conocimiento 

de la verdad y de las mayores prol1abilidades que con 61 cxis-

ten de un divorcio entre ésta y la conclusión a que forzosa-

mente debe llegar el juez, algunos autores principalmente 

Cnrnclutli, han hnhlndo de la fijnción normal de los hechos 

mediante esa tarifa legal. 

d) CONCEPTO DE DEVlS ECllANDJA. 11 Por irrcfutn-

bles considcrncioncs conducen a nsignnrlc a la prueba el 

fin de pro'ducir la convicción o certeza en el juez, es decir 

la creencia de que conoce la verdad gracias a ella; pero 

esta certeza puede ser moral, subjetiva y real (si hay libre 

valoración de la prueba) o lcgol, objcti\'O y formal (si hay 

tarifa legal para aPreciarla). De esta manera el fin pcrmane-

ce igual en nmbos sistemas de valoraci6n (el libr~ o el tasado 

legalmente), pués apenas varia el procedimiento para adquirir 

la certeza: en el primero, mediante la libre apreciación 

de los medios aportadcis conforme a las reglas a los reglas 

de la sana critica; en el de la tarifa legal, asignandoles 

el mérito que obligatoriamente se les debe reconocer. Pero, 

en ambos casos el juez se declara en posesi6n de la certeza 

y la prueba habrá cumplido su finalidad. Es absurdo hablar 

de verdad real y formal • dd"26 porque solo existe una \'Cr a • 

26 
DEVIS Echandia, Hcrnando, Ob. cit., T. I, pp. 1"2 y ss. 
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CAPITULO 11 

2. LAS PRUEBAS EN MATERIA CIVIL. 

2.1. GENERALIDADES. 

Existen múltiples clasifjcacioncs de los me

dios de prueba en particular dentro del derecho mexicana. 

Rafael de Pina menciona que los medios de prueba admitidos 

en el Derecho mexicano se pueden clasificar en cuatro gru

pos, que son: 

1.- Prueba testimonial: 

a) Testimonio de terceros (test i.gos); 

b) Testimonio de los partes (confesión): 

e) Testimonio técnico (pericia); 

d) Testimonio confirmatorio (fama pública). 

2.- Prueba documental: 

a) Documentos públicos; 

b) Documentos privados; 

e) Fotografías, copias fotostáticas, registros dacti-

loscópicos, etc. 

3.- Inspección o reconocimiento judicial: 

a) Inspección propiamente dicha; 

b) Acceso judicial. 

4.- Presunciones: 

a) Legales; 
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. b) llu1nanas o judicjn}cs. 1 

Becerra Bautista menciona que legalmente las 

pruebas se pueden rendir a tra\'és de diferentes medios cuya 

clsificación se puede hacer tomando en cuunta la noturalc-

za del medio empleado. Y asi r1os d& la siguio11Lc: 

a) Pruebas rendidas a Lra\'és de declaraciones de pcr-

sanas; 

b) Pruebas que aparecen de documentos; 

e) Pruebas que r.1parecen de reproducciones de cosas re-

lacionodos con la controversia; 

d) Pruebas que surgen del cx6men directo y personal 

del juez con objetos relacionados con el proceso; 

e) Pruebas que surgen de las deducciones que el juez 

o la ley hacen ·de los hechos comprobodos. 2 

Y así se pueden seguir mencionando múltiples 

clasificaciones de los medios de prueba, pero ya especifica-

mente en el Código de Procedimientos Ci\•iles del Estado de 

Guanajuato, en su articulo 96 nos menciona los medios de 

prueba reconocidos en la misma y que son: 

l.- La confesión; 

11.- Los documentos públicos; 

III.- Los documentos privados; 

IV.- Los dictámenes periciales; 

l 
DE PINA, Rafael, TratAdo de las Pruebas Ci\•j]es, 
S.A., Ed. Tercera, México, D.F., 1981, p. 135. 
2 

Edit. Porrúa, 

BECERRA B a u t i s ta , José , =I=no,t~r=o~d~u=c~c~1:· -"6~"~-;ª""'l_=E~s~t~u=d~1~· "º"'"'=d~e:'-""1-=D=e~•;,·=e-;c"h~o 
,P"r'-"o=c~e~s~a=l~TCT"iT'~"~·=1, Edit. Cárdenas, Ed. Tercera, México, D.F., 
1911, p. 152. 
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V.- El reconocimiento o inspccci6n judicial; 

VI.- Los testigos; 

VII.- Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, 

y, en general, todos nqucllos elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia; y 

VIII.- Las presunciones. 

Ahora bien, Lomando en cuenta la clasifica-

ción antes mencionada se proccdera a hacer un estudio acerca 

de cada uno de los medios de prueba antes enumerados. 

2.2. CONFESION. 

2.2.1. DEFINICION: ''Confesión es un medio de prueba, judicial, 

que consiste en una declaración de ciencia o conocimiento, 

expresa, terminante )' seria, hecha conscientemente, sin 

coacciones que destruyan voluntariedad del actor, por quien 

es parte en el proceso en que ocurre o es aducida, sobre 

hechos personales o sobre reconocimiento de otros hechos, 

perjudiciales a quien la hace o a su representado, según 

el caso, o simplemente fa\'orables a su contraparte en ese 

proceso 11
•

3 

Para Chiovenda. confesión "es la declaración 

que hace una parte de la \'erdad de hechos afirmados por el 

adversario y favorables a éste 11
•

4 

3 
DEVIS Echandia, Jlernando, Ob. cit., T. 
4 
CJIJOVENDA, Joie, Derecho Procesal 
Editor y Distribuidor, México, D.F., 

I • P. 

Ci\'il, 
1980, 

318. 

EdH. 
T. I I, 

Cárdenas 
p. 322. 



25 

Devis Echandía menciona cuales son los requisi-

tos para la existencia de la confesión, los rcquisiLos pnra 

su validez y los requisitos para su eficacia probatoria. 

1 ) 

a) Req11isitos para su EXISTENCIA: 

5 Según GO~l'llE debe ser uua dcclnrnción de parte. 

2) Debe ser declaración i1crsonal a menos que exista 

autorización legal o con\'cncionnl paro. hacerla a nombre 

de otro. 

3) Según GUASP debe tener por objeto hechos. 
6 

4) Los hechos sobre que \'Crsn deben ser favorables a 

la parte contraria o perjudiciales al confesante, según ma-
7 

nificsta LESSONA. 

5) Debe versar sobre hechos personales del confc-

sante o sobre su conocimiento de hechos ajenos. 

6) Para DIANA la declaración, debe tener siempre una 

significación probatoria. 8 

7) Debe ser consciente. 

8) Debe ser expresa y terminante. 

9) La capacidad jurídica del confesante. 

10) Que la declaración no sea el resultado de métodos 

violentos o artificiales que destruyan la voluntariedad del 

acto. 

5 t 6 t 

Ci ts. 

11) Debe ser seria. 

1 y 8 
por DEVIS Echondia, llcrnando, Ob. cit. , p. 285 y ss. 
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b) Requisitos de VAl~IDEZ: 

1) La plena capacidad del confesante, salvo excepción· 

consagrada en la ley. 

2) La libre voluntad del confesante o ausencia de coac-

ción. 

3) El cumplimiento de las formalidades procesales de 

tiempo, modo y lugar, cuando es confesión judicial provocada. 

4) Que no exista otra cnusal de nulidad que \'ivic la 

confesión, cuando es judicial. 

Requisitos de EFlCACJA: 

l) La disponibilidad objetiva del derecho o de la obli

gación que se deduce del hecl10 confesado. 

2) La legitimación para el acto, si es de representante 

o apoderado. 

3) Su conducencia o idoneidad como medio de 

hecho confesado o la aptitud legal para probar 

prueba del 

tal hecho. 

4) Que el hecho sea metafísica y físicamente posible. 

5) Que la confesión tenga causa y objeto licito y que 

· no sen dolosa ni fraudulenta. 

6) Que la ley no prohiba investigar el hecho. 

7) Que el hecho confesado no sea contrario a otro que 

goce de notoriedad. 

8) Que el hecho conf csndo no este en contradicción 

con máximas generales de la experiencia. 

9) Que el hecho confesado sea jurídicamente posible, 



27 

por no existir presunción de derecho i1.1;ris et de iurc o cosa 

juzgada en contrnrio. 

10) No existir otras pruebas que la desvirtúen. 

11) Que se pruebe oportunümcntc el hecho de la confc-

sión, si es cxtraj11dicial o j11dicial Lraslndndn. 

12) Oportunidad procesal de su ocurrencia, c11ando es 

confesión judicial cxpontánca. 

Requisito ESPECIAL de la confesión judicial: 

Para que sea válida es indis¡1cnsnblc adcmAs de los requi-

sitos ya mencionados que se haga en un proceso o en una dili-

gcncia prevja, o sea nnte un juez en ejcrcici.o de sus fun

cioncS. 9 

2.2.2. DIVERSAS CLASES DE CONFESIONALES. 

Arellano García nos dá una clasificación de 

las confesionales, dividi&ndolns de la forma siguiente: 

A) Confesional en sentido estricto y declaración de 

parte. A la prueba de confesión de parte y referida n hechos 

propios y con preguntas ameritando respuesta afirmativa o 

negativa es a lo que se le va a denominar confesional en 

sentido estricto. 

B) Conf csión judicial y confesión extrajudicial. Si 

la confesión se produce ante el juez, se trata de la judicial, 

pero si la confesión se rinde ante autoridad diferente, se 

9 
DEVIS Echandia, Hernando, Oh. cit., T. 1, pp. 285 y ss. 
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trata de confesión extrajudicial, Lnmbicn se considera c:Xtra-

judicinl a la que se produce fuera del juicio. aunque no 

se desarrolle ante autoridad alguna o b1en ante un juez 

incompetente. 

C) Confesión espontánea )' confesión provocuda. A las 

manifestaciones hcchns por las partes en los escritos que 

se dirigen al juzgador y sobre todo los que fijan la litis, 

que contienen reconocimiento de la veracidad de ciertos he-

chas aducidos por la conlrnria, se le considero confesión 

y tomando en cuanta que la contraparte no p1dio tal rcconoci-

miento de hechos, se le denomina espontánea. A diferencia 

de ésta, cuando una de las partes pide la comparecencia de 

la otra para contestar a las posiciones que se formulan y 

se produce con eso un reconocimiento de hechos 1 dicho reco-

nacimiento se considera corno una confesión provocada. 

D) Confesión expresa y confesión tácita. "Expresa es 

la que se efectúa con palabras que manifiestan claramente 

lo que se reconoce o admite; tácita es aquella que se infie-

re de algún hecho o se supone por la ley" (Ricurdo Reirnun

din. )10 

E) Confesión simple y calificada. " Simple cuando 

se confiesa lisa o llannmente y calificada si se restringe 

la intención del adversario, mediante aditamento de circuns

tancias o modificaciones ••• '' (Ricardo Reimundin.) 11 

F) Confesión preparatoria r definitiva. La primera es 

lo l' 11 
Cit. por ARELLANO .García, Carlos, Ob. cit. p. 177 Y ss. 
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la confesión preliminar que se produce antes de iniciado 

un juicio. La definitiva es aquella que se desarrolla e.n 

el momento procesal oportuno dentro del proceso. 

G) Confesión válida y confesión nula. Confesión válida 

es la que se npega cslrictamcntc a todos los requisitos 

fijados por el legislador y por el juez, de tal forma que 

110 hay motivos de reclamación alguna por la parte a quien 

afecta la confesión. Es nula la que ha implicado \•iolacioncs 

a las disposiciones legales que rigen la prueba confesional. 

H) Confesión verbal y confesión escrita. Es verbal al 

absolver posiciones y escrita por ejemplo un testamento. 

I) Confesión di\•isiblc e indivisible. Divisible es. ln 

que permite separar la respuesta doda en forma categórica 

a una posición del agregado o agregados que se hagan por 

quien da la respuesta y a continuación ha agregado una aclara-

ción. una modifjcación o circunstancia tendiente a atenuar 

o dcs\•irtuar su confesión. Indivisible es la que solo es 

válida tomandola en su integridad sin separar la respuesta 

afirmativa de los añadjdos que expresara la persona que haya 

confesado. 

J) Confesión personal y confesión por representante. 

Personal la que se absuelve por la persona a quien va diri-

gido el interrogatorio y por representante, cuando la absuel-

ve el representante de la parte dentro del proceso pero que 

1 2 tiene facultades para ello. 

12 
ARELLANO García, Carlos, Oh. cit. pp. 177 y ss. 
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2.2.3. FORMALIDADES LEGALES EN LA PRUEBA DE 

CONFESION JUDICIAL. 

Al ofrecer la prueba confesional, las posiciones 

deben tener rclnci6n con los hechos controvertidos. 

B) Solicitud de una de las partes pnra que se cite a 

la contraria para absolver posiciones. Al respecto el artí

culo 105 del C6digo de Procedimientos Civiles del Estado 

de Guanajunto dispone: ''Todo litigante esta obligado a absol

ver posicioncs 1 cuando asi lo exija el que lns articule den

tro de los primeros veinticinco días del término probatorio 

ordi.nnrio o cxtraordi11urio'1
• 

C) Oportunidad procesal para o·freccr la prueba confe

sional. Como ya se menciono en el inciso anterior ,el arti

culo 105 del ordenamiento legal antes mencionado nos dice 

el tiempo dentro del cual se debe de ofrecer la prueba con

fesional. 

D) Conveniencia de la presentación del pliego contenien

do las posiciones. Siendo éste un requisito indispensable 

para proceder a citar al absolvente, según lo dispone el· 

articulo 106 del C0digo de Procedimientos Civiles del Esta

do de Guanajuato. 

E) Citación de la persona que habrá de absolver posicio

nes. Lo anterior se encuanLra regulado en el ordenamiento 

legal en cita en el articulo 107, que a la letra dice: 11 El 

que haya de absolver posiciones será citado personalmente, 
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a m6s tardar, el día anterior al sefialado para la diligen~in, 

bajo apercibimiento que, si dejare de comparecer sin just'a 

causa, ser6 tenido JlOT confeso''. 

F) Supuestos en que la absolución de posiciones debe 

hacerse personalmente. Esta disJ>Osici6n la reglamenta el 

ordenamiento nntcrior·mentc citndo en su artículo número 

llO, 

G) Cnlificaci6n de las posicionos: 

a) Deben articularse en términos precisos. 

b) No deben contener mas de un hecho. 

e) Deben referirse a hechos propios de la part:e absolvente. 

d) Los posiciones "? deben ser insidiosas. 

e) Excepcionalmente se permite que las posiciones contengan 

un hecho complejo, a virtud de la intima relación entre 

esos hechos, . de tal manera que no puede afirmarse o negarse 

uno sin afirmar o negar el otro. (Articulas 102 y 103 del 

ordenamiento legal en cita). 

H) Firma del pliego de posiciones. Requisito que debe 

de cumplirse para que se tome como el consentimiento indubi

table de la parte que solicita tal medio de prueba y para 

que las posiciones nhi formuladas hagan prueba en contra 

del promovente. 

1) Situación en el supuesto de varios absolventes. 

Tal supuesto se encuentra previsto en el Código de Pro

cedimientos Ci\•iles del estado de Guanajuato en el artículo 
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hnyan de 
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al respecto estipula: 

nbsolver posiciones al 

''Si fueren varios 

tenor de un mismo 

los que 

in ter ro-

gatorio, las diligencias se practicarán separodamcnlc y en 

un mismo día, siempre que fuere posible, evitnndo que los 

que nbsucl\•en primero se conmuniquen con lOs que hayun de 

absolver despu~s.'' 

J) Abstención de asistencia legal del absolvente. For

malidad prevista por el ordenamiento legal citado en el arti

culo 110. 

K) Protesta de decir verdad. Es otra de las formalida

des y requisitos para el desahogo de la prueba, es de gran 

importancia para la veracidad de la misma y el Código en 

cita lo establece cp el articulo 111. 

L) CaractCristicas de las respuesta o posiciones. 

Al respecto el ordenamiento legal multicitado en el 

articulo 112• estipula: 11 Las contestaciones SQrán categóricas 

en sentido afirmativo o negativo; pero el que las dé podrá 

agregar las explicaciones que considere necesarias, y, en 

todo caso, dará las que el tribunal le pida.'' 

M) Facultades inquisitivas del Juzgador. 

Formalidad prevista en el artículo 116 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato. 

N) Derecho del absolvente de interrogar al articulante. 

Tal supueso se encuentra previsto en el ordenamiento 

legal multicitado en el artículo 113, en los siguientes tér-
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minos: "Terminado c.1 inlcrrogntorio, la parte que lo for

muló puede nrticular oral y dircctomcnte. en el mismo acto· 

y previo permiso del tribunal, nuc\•as posiciones al absol

\'Cnte ••• º 

A) l~cvnntnmicnLo del ncln. 

Formalidad ¡>revista en el artículo 117 del ordenamiento legal 

en cito y cuyas características son: Las declaraciones se 

asentaron literalmente y serán firmados al pie de lo Última 

hoja y al margen de las <lemas en que se contengan, asi como 

el pliego de posicioncs,por los absolventes, despu&s de leer

las o haberles sido leídas s~g6n el caso. 

O) Recepción domiciliaria de la prueba confesional. 

Supuesto previsto en el Código en mención en el artí

culo 120. 

P) Otras modalidades de la prueba confesional. 

Estas se encuentran previstas en diversos artículos 

del ordenamiento legal multicitado, somo son: Art. 121 la 

citaci.Ón especial para el caso en que el juicio se sig_a en 

rebeldía; Art. 122 caso en el cual el absolvente se encuentra 

ausente, mencionando sus requisitos y formalidades para su 

los arti-of rccimiento 

culos 123, 

y 

124 

desahogo, siendo aplicables 

y 125; los artículos 127, 

tambicn 

128 y 129 en los 

cuales se encuentran previstos los casos en los cuales se 

declara confeso al absolvente; el articulo 130 preve la forma 

de absolver posiciones por parte de las Autoridades, los 

corcorporacioncs )' los establecimientos que forman parte 



34 

de la administración.pública. 

2.3. LA PRUEBA DOCUMENTAL. 

2.3.1. SIGNIFICACION GRAMATICAL. 

El suslnntivo mnsculino "documento" es tJOD 

palabra de procedencia lntina ''documentum'' que alude a un 

escrito en el que se hace constar algo. 

11 0rig:inalmente el documento está concebido 

algo que tiene un objetivo probatorio. La existencia del do-

cumento telcológicamcnte se orientaba y encauza actualmente 

a dejar una 11uclla de un acontecimiento intcrhumano. Debe 

entenderse, no necesariamente, el documento surge con vista 

a un juicio determinado, pero, siempre es un rastro que se 

deja de la conducta 11umnna. 1
•
13 

Documento seg6n Jaime Guasp 11 cs aquel medio 

de prueba que consiste en un objeto que puede, por su indole, 

ser llevado fisicamente a la presencia del juez. 1114 

Pare. Kisch son documentos "todas las cosas 

donde se expresa,· por medio de signos, una manifestación del 

pensamiento. Es indiíerenLe el material sobre el que los 

signos csLan escritos. Indiferente tambien la clase de escri-

tura (pueden ser letras, números, signos taquigráficos, gra-

13 
ARELLANO García, Carlos, Ob. cit. pp. 205 y ss. 
14 
Cit. por ARELLANO GARCIA, Carlos, Ob. cit. pp. 205 y ss. 
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ficos, grabados en madera, etc.) 1115 

Rafncl de Pina, dice c1uc es 11 la reprcscntaci6~ 

material idónea para poner de manifiesto lo cxister1cia de 

un hecho o acto jurjdico (ncontecimicnto indcpcnrlicntc de 

la voluntad humana, contrato, testamento, sentencia, cte.) 1 

susceptible de servir, 

probat.orio. 1116 

en caso necesario, como elemento 

Paro Arclla110 García, la prueba documental 

tambien denominada instrumental, está constituida por aque

llos cÍcmentos acrcditicios denominados doc11mcntos. 

Para el mismo nutor, documento, "es el objc-

to material en el que obrnn signos escritos para dejar memo-

ria de un acontecimicnto. 11 

2,3.2. DIVERSAS CLASES DE DOCUMENTOS, 

A) Documentos p6blicos y documentas privados. 

Para l\isch, son públicos 11 los autorizados 

por funcionarios públicos o dcspositarios de la fe pública 

dentro de los limites de su competencia y con las solcimni-

dades prescritas por la ley''; por exclusi6n juzga como docu

mentos privados ''a todos los demns. 1117 

En la Curia Filípica Mexicana se mencionen 

tres clases de documentos: Primero, los documentos expedi-

15,16yl7 
Cits. por ARELLANO García, Carlos. Ob. cit. pp. 205 y ss. 
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dos por emp~cados que ejercen su cargo por autorización 

pública en materias pertenecientes a sus [unciones. Segundo •. 

los documentos. libros de actas, estatutos, registros y 

catastros que se hallan en los archivos públicos y las co-

pios sacudas y nutorizndas p.or los archiveros o empleados 

por mandato de la autoridad. Tercero, las partidas de bau

tismo, de matrimonio y de defuncioncs. 1118 

El Código de ProcedimicnLos Civiles del Es-

tado de Guanajuato en su articulo 132 define los documentos 

públicos como: ''Aquellos cuya formación csL6 encomendada 

por la ley, dentro de los limites de su competencia, a un 

funcionario público, revestido de la fé pública, y los 

expedidos por fundionarios públicos, en el ejercicio" de 

sus funciones." 

Dentro del mismo ordenamiento legal, en el 

articulo 136 define, por exclusión los documentos privados 

al decir que son privados, 1'los que no re~ncn las condiciones 

previstas por el articulol32.'1 

B) Documentos en idioma extranjero y docu-

mentas en idioma nacional. 

En cuanto a los documentos en idioma extran-

jcro el Código de Procedimientos antes citado los tiene 

previstos en los artículos 134 y 135. 

C) Documentos públicos procedentes del extran-

18 
Cit. por ARELLANO García, Carlos, Ob. cit. pp. 209 y ss. 
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jera, documentos públicos procc.-dcntcs de uutoridadcs fcdc-

roles, documentos públic6s procedentes de la' Rep~blica y 

documentos públicos procedentes de autoridades del DisLritO 

Federal. 

Estos tipos de docurncnto.s se cncucntrnn pre-

vistos en el ordcnomicnlo legal citado en los artículos 

133 y 134, 

D) Documentos dubitables e indubitables. 

Los documentos anteriormente mencionados 

se encuentrnn rcgulodos en el ordenamiento en cita en los 

articulas 141, 142 y el artículo 143 va a enunciar cuales 

son los documentos que se consideran como indubitadoS para 

el cnso de un cotejo. 

Documentos dubitables, son aquellos que pueden 

implicar duda, bajo las directrices legales. Son indubita-

bles aquellos documentos que ya no entrañan duda por ha-

bcr superado las posibilidades procesales de objeción (Arc

llano García). 

E) Documentos originales y documentos copias. 

Pallares define el documento original, mani-

!estando que: "original es el primer documento que se hace 

respecto de un acto juridico 11 y la copia como 11 sus díver-

sas reproduccioncs.1119 

Para Carlos Arellano García, "original, deri-

19 
Cit. por ARELLANO García, Carlos, Ob. cit.. pp. 209 y ss. 
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va del latín "Originnlis" y significa que no es imitación 

de otra cosn. 1120 

F) Documentos completos y tloc\1mcntos totnl 

o parcialmente en blanco. 

Completo: 11 Es aquel en el que la redncción 

que entraño su contenido ya ha sido llenada en su totnli-

dad desde que el documento es otorgado. 11 

En blanco: 11 Es aquel en donde la redacción 

del compromiso jurídico no ha sido establecido en todo o 

en parte, [acultandosc al tenedor del documento para que 

realice el llenado del documento en su totalidad o en la 

parte faltante. 11 

G) D'ocumentos auténticos y documentos falsos. 

Auténtico, es el documento verd~dero, es 

decir, aquél que esta apegado a la realidad, que no ha sufrí-

do alteración en ninguna de sus partes. 

Falso, es aquél que es producto de tortuosas 

maniobras y que no corresponde total o parcialmente a los 

hechos reales que en su totalidad o parcialmente no ha sido 

otorgado por la persona a quien se atribuye, o que habicn-

do sido otorgado ha sufrido alguna alteración en su conte

nido. En el documento falso se contrario la verdad. 21 

Sobre los documentos que se pueden objetar 

20 
Ob. cit. pp. 209 y ss. 
21 
Ibld. 
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de falsos el Córligo de Procedimientos Ci\'ilcs del Estado 

de Guanajuato lo~ preve en sus nrtículos 144 y 145. 

H) Docu1ncntos proccdcnlcs de las portes y 

documentos procedentes de terceros. 

2.4. LOS DJCTAMENES PERICIALES. 

(LA PRUEBA PERICIAL) 

2.4. ! . CONCEPTO. 

Es la que esta l1asada en la intcrvcnci6n 

de peritos. 

Perito, es aquella persona física versada 

en alguna Ciencia o arte. 

Kiscb manifiesto que los peritos "son Lercc-

ras personas que poseen conocimientos especiales en una 

ciencia, arte, industria o de cualquier otra rama de la 

actividad humana, los cuales le permiten auxiliar al juez 

en la investÍgaci6n de los hcchos. 1122 

Para Guasp: ºperito es, por lo tanto, la 

persona que, sin ser parte, asiste, con la finalidad de 

provocar la con\•icción judicial, en un determinado sent:.ido, 

declaraciones sobre datos que habían adquirid~ ya índole 

procesal en el momento de su caplación. 1123 

22 
Cit. por ARbLLANU García, Carlos. Oh. cit. p. 259. 
23 
Cit. por ARELLANO García, Carlos, Ob. cit. p. 260. 
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Por su parle, R.afacl de Pina, define la pruc-

ha pericial como aquella "que se llc\'a a efecto medinnte. 

el dictamen de ¡>cr1tos.'' 

Para el mismo autor, PERITO es la ºpersona 

entendida en nlguna cicucia o arle que puede ilustrar al 

juez o al tribunal acerca de los diferentes aspectos de 

una realidad concreta, para cuyo examen se requieren conoci-

mientas cs¡iccialcs en 

el caudal de una cultura 

rnayor grado que 

24 general media." 

los que entran en 

Para José Becerra Bautista, los peritos "son 

personas que auxilian al juez con su~ conocimientos cienti-

fices, artísticos o técnicos en la invcstigaci6n de los 

hechos controvcrtid~s.'12 5 

2.4.2. REQUISITOS DE LOS PERITOS. 

A) Hayoria de edad. 

B) Conocimientos especializados. 

C) Imparcialidad. 

D) Ciudadanía mexicana. 

E) Buenos antecedentes de moralidad. 

F) Inclusión en listas. 

G) Llbertad de las partes. 

24 
Cit. por ARELLANO García, Carlos. Ob. cit. p. 260. 
25 
Cit. por ARELLANO García, Carlos, Ob. cit. p. 261. 
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2.4.3. OFRKCIMlENTO DE LA PRUEBA. 

El o(rccimiento 

reglamentado en el 

de la 

Código 

prueba pericial 

de Procedimientos 

se 

Ci-

viles del Estado de Guanajuato en los artículos 148, 149 

y 150. 

Cncla parte nombrnrá un perito, si se pusieren 

de acuerdo podran nombrar uno solo. Si los que lo deben 

nombrar no se ponen de acuerdo, el tribunal designará uno 

de entre los que propongan los interesados. 

La parte que desee rendir la prueba pericial, 

deberá promoverla dentro de los 

término probatorio ordinario o 

quince primeros días 

del extraordinario en 

del 

su 

caso, mediante un escrito donde precisará los puntos sobre 

los que debe versar, hará designación de perito de su parte 

y propondrá un tercero para el caso de desacuerdo. 

El tribunal concederá a las demás partes 

el término de tres días para que adicionen cuestionario, 

así como para que nombren el perito que les corresponda 

y manifiesten si estan conformes.o no con que se tenga como 

perito tercero al propuesto por el promovente. 

Los peritos nombrados por las partes serán 

presentados por éstas al tribunal, dentro de las cuarenta 

y ocho horas de habcrsclcs tenido como tales, para la acepta

ción y protesta del cargo. 



2.4.4. DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL. 

El juez señalará lugar, día y hora para quo 

la diligencia se prnctique, si él debe presidirla. 

En cualquier otro cnso, scfialorá a los peritos 

un término prudente para que presenten su dictamen. (Artí

culo 151 Código de Procedimientos Civiles local.) 

Rendidos los diclamenes, dentro de las cua

renta y ocho horas del últimamente presentado, los exami

nará el t.ribunal y si discordaren en los puntos esenciales, 

mandara de oficio, que por notificación personal, se hagan 

del. conocimiento del perito tercero, cntregandolc las copias 

de ellos y previniendole que, dentro del término que se 

le señale, rinda el suyo. Articulo 155 del ordenamiento 

legal en cita. 

Los peritos se sujetaran, 

a las bases que, en su caso, fije la ley. 

en su dictamen, 

2.5. EL RECONOCIMIENTO O INSPECCION JUDICIAL. 

2.5.!. SIGNIFICAC!ON GRAMATICAL. 

La inspección, es la acción de inspeccionar. 

A su vez '1 inspeccionar 1
' es examinar como inspector. Por 

otra parte, el Inspector es la persona cuyo oficio consiste 

en vigilar o examinar algo. En cuanto a la palabra ''examinar'' 

se entiende la actividad en cuya virtud se realiza una inves

tigación, indagación o analisis de una persona o cosa. 
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Cuando a la In~pección se le califica con 

lacxprcsión 11 judicial 11 se hace la referencia a la persona. 

que interviene como sujeto activo en la actividad examina-

dora. No se va a aludir al objeto del examen. 

''Jnspccción Jt1dicial 11
, establece la referencia 

a una actividad de examen de personas o cosas por un órgano 

del Estado que tiene a su cargo el desempeño de la función 

jurisdiccional. Por supuesto que tal Órgano del Estado de-

berá actuar a través del funcionario o funcionarios legal-

mente capacitados para el desarrollo de la diligencia de 

inspección judicial.'126 

2.5.2: DENOMINACION DE LA PRUEBA 

DE INSPECCION JUDICIAL .. 

Suelen darsele diversas denominaciones como: 

a) Inspección judicial; 

b) Inspección ocular; 

e) Reconocimiento¡ 

d) Vipta de ojos. 

e) Acceso judicial. 

La denominación "inspección judicial" es 

al parecer la más acertado, puesto que no es limitativa 

y desde el punto de vista del significado propio de las 

palabras que ya quedo determinado anteriormente, directa-

mente, describe el objeto de la misma que es la de examinar 

por el órgano jurjsdiccional, personas o cosas. 

26 
ARELLANO García, Carlos, Oh. cit: pp. 239 y ss. 



Resulta inconveniente la denominación 1'lns-

pección ocular 11 par resultar limitati\•a. En efecto, redu-

ce la vi\'encia directa que puede obtener el juez al empleo 

del sentido de la vistri, siendo que respecto de la inspec-

ción ocular pueden intervenir otrns experiencias sensoriales 

directas del juzgador. 

En cuanto a la denominación ºvista de ojos", 

~e estima equivalente a 11 Inspecci6n acular'', aplicandosc 

en tal caso las obser\'acioncs que se han mencionado anterior-

mente. 

Por lo que hace a la denominación "Recono-

cimiCnto" se debe tomar en cuenta q11e algunos Códigos entre 

ellos el Código de' Procedimientos para el Distrito Federal 

lo utiliza como sinónima de "Insp~cción judicial 11
• El Có-

digo de Procedimient.os Civiles del Estado de Guanajuato, 

tambien los utiliza como sinónimos. 

En cuanto a 11 acceso judicial 11
, seria valedera 

tal denominación en cuanto a que el órgano jurisdiccional 

entra en contacto inmediato con personas o cosas para per-

ci.bir sensorialmente ciertas circunstancias que tienen re-

levancia en la litis, pero resulta la denominación de am-

plitud mayara la deseada, ya que el juzgador tambien debe 

tener acceso directo en otras pruebas pubs, debe estar 

presente al desahogarse pruebas tales como la confesional 

y la testimonial, ent.rc ot.ras.27 

27 
AH:ELLANO García, Carlos, Ob. cit. pp. 239 y ss. 
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2.5.3. CONCEPTO. 

En la Curia Filípica Mexicana, se establece: 

11 El reconocimiento que el juez- hace de las cosas controvcr-

tidas, o de otrns que pueden conducir a la justificnción 

de los hechos litigiosos, es lo que se llama inspección 

ocular. Suele tener lugar en cuestiones sobre términos, 

linderos, danos de obra nueva y otros semejantes. Unas veces 

se practica por el juez, sin necesidad de acompaiiorse por 

peritos y en otras es indispensable el examen pericial ••• 

acompafiado de dos testigos ••• del escribano y de las partes, 

y practicado que sea, el actuario: le pone por diligencia 

que han de firmar los testigos y los litigantes. Pero si 

se necesitan conocimientos especiales de alguna profesión 

o arte, el juez debe valerse de peritos, entendidos en la 

materia ••• '' (Juan Rodríguez de San Miguel). 28 

Pnra Ugo Rocco es "El examen personal por 

parte del juez de los lugares, cosas, mu'eblcs o inmuebles, 

que son objeto de disputa, constituye un medio inmediato 

de percepción encaminada a formar la convicción del juez, 

por lo que es innegable que tal medio puede asumir una gran 

importancia en el proceso.''29 

Para José Becerra Bautista, es ºEl examen 

28 
Cit. por ARELLANO Garc1a, Carlos Ob. cit. p. 242. 
29 
Cit. por ARELLANO García, Carlos, Ob. cit. pp. 242 y ss. 



s~nsorial directo realizado por el juez, en personas u ob

jetos relacionados con la controversia. 1130 

Para Rafael de Pina y José Castillo Larra-

ñaga, ln Inspección Judicial "consiste en un examen dircc-

to por el juez de la cosa mueble o inmueble sobre que recae 

para formar su convicción sohre el estado o situacjÓn en 

encuentra en el momento en que ln rcaliza. 1131 q uc se 

Por su parte para Arcllano García: "La ins-

pección judicial es el medio probatorio en virtud del cual 

el juzgador, unjtario o colegjado, por si mismo, procede 

al exames:i sensorial de alguna persona, algún bien mueble 

o bien inmueble, algún semov:ientc o algún documento, para 

dejar constancia d
0

e los características ad\'ert.idas con el 

auxilio de testigos 32 o peritos. 

Esta prueba se encuentra prevista en el Có-

digo de Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato, 

en los artículos 164 a 167 y manifiesto que la misma se 

podra practicar a petición de parte o por disposició.n del 

juez con citaci~n previa y expresa, cuando pueda servir 

para aclarar o fijar hechos relativos o la contienda y que 

no requieran conocimientos técnicos especiales. 

Las partes o sus representantes podran ocu-

rrir y hacer las observaciones que crean oportunas. De la 

30 y 31 
Cits. por ARELLANO García, Carlos. Ob. cit. pp. 242 y ss. 
32 
Ob, cit. pp. 242 y ss. 
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diligencia se levantara neta circunstanciada que firmaran 

los que a ella concurran. 

2.6. LA PRUEBA TESTJHONIAL. 

"Es ln r¡ue se hncc con tesLigos idóneos y 

dignos de fe, o la que resulta de la declaración de persa-

presentes nl hecho que se trata tic averi_guar o aclarar. 

Esta sería la más sencilla y perfecta de todas lns pruebas 

si pudiera suponerse que los hombres son incapaces de en-

gañarse y de apartarse de la verdad y de la justicia; pero 

como una triste cspcr:i.cncia (sic) nos enseña la fncilidad 

con tjue los hombres caen en el error y aún se entregan a 

la mentira y a la ·impostura, no ha podido menos de mirarse 

con desconfianza su testimonio, y por eso le han admitido 

los legisladores sino con ciertas rcstriccionesy cautelas 

que hagan más segura y menos peligrosa esta prueba. Ella 

es sin embargo la más antigua de todas¡ su uso ha sido en 

general entre todos los pueblos y no puede menos de consi-

dcrarse como necesaria en todos aquellos casos en que no 

es posible descubrir la verdad por otro camino. 1133 

Cuando el hecho discutido no ha dejado hue-

llas materiales, resulta imposible, para el juez, convencerse 

por si mismo, ya sea mediante un examen directo, o por medio 

de indicios. Lo mismo acontece en los casos de que las hue-

llas materiales del hecho no puedan ser apreciadas personal-

mente por el juez. Ahora bien, en tales cosos el juez esta 

33 
ESCRICllE, Joaquín, Diccionario Rnzonado 
Jlrrisnrudencia, Edil. Cárdenas, Ed. 
1. 11, p. 1402. 

de LeC!islación \' 
2nda., México, D.F. 
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obligado a basarse en lo afirmación de una o \•arias pcr-

sonas que vengan a mostrarle la verdad. 

2.6.1. CLASIFICACION DE LOS TESTIMONIOS. 

a) Testigos; 

b) Peritos; 

e) Partes. 

2.6.2. DEFINICION DE TESTIGO. 

"El testigo es uno persona que se ha encon-

trado presente, ya sea por azar o por invitación de las 

partes, en la ejecución del acto o del hecho discutido, 

y que puede, por c.onsiguientc, certificar al juez su exis-

tencin, formas y resultados. La declaración del testigo 

recae, pués, sobre hechos que han conocido personalmente. 

En esto difiere la prueba testimonial propiamente dicha 

de la fama pública, proh:ibida ·en principio y permitida en 

ciertos casos cxccpcionales. 1134 

Para Guasp, es testigo nLa persona que, sin 

ser parte, emite· declaraciones sobre datos que no habían 

adquirido, para el declarante, índole procesal en el momento 

de su observación, con la finalidad, común a todas las 

pruebas, de provocar la convicción judicial en un determi

nado sentido. 1135 

34 
PLANIOL, Marcel y RIPERT, Georgcs, Ob. cit., T.lV, p. 27. 
35 
Cit. por AREl..LANO García, Carlos, Ob. cit. p. 281. 
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Para Kisch, " son terc~ras personas que 

informan al tribunal sobre un acontecimiento percibido sen-. 

sorialmente por ellos. 1136 

Hugo Alsina, maní fiesta que "testigo es la 

persona copnz, extraña al juicio, que es llamada a rlccla-

rar sobre hechos que han caído bajo el dominio de sus sen

tidos.1137 

En la Curia Filípica Mexicana se establece: 

"Recibe el nombre de testigo la persona fidedigna presen-

toda en juicio por las partes para manifestar lo que sabe 

acerca de los hechos controvcrtidos.'138 

Para JoSc Becerra Bautista, "es la persona 

ajena a las parteS que declaro en juicio sobre hechos re-

lacionndos con la controversia, conocidos por ella directa-

mente, a trnv6s de sus scntidos. 1139 

Para Eduardo Pallares, es "toda persona que 

tiene conocimiento de los hechos controYertidos y que no 

es parte en el juicio rcspectivo.''AO 

Por su parte, para Arcllano García, "testigo 

es la persona físico, capaz, diferente a las partes en el 

proceso, quien, presuntamente, ha recibido, scnsorialmentc, 

alg6n acontecimiento vinculado con los hechos controvertidos 

en dicho proccso.''Al 

36, 37, 38, 39 l' 40 
Cits. por ARELLANO García, Carlos, Ob. cit. pp. 281 y ss. 
41 
Ob. cit. p. 283. 
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2.6.3. TESTIMONIOS ORALES Y ESCRJTOS. 

En general, las declaraciones de los testigos. 

son orales, sin embargo en los documentos nutbnticos se 

encuentran certificaciones de hccl1os presenciados 1>or el 

redactor de dicho documunto y c11ya cxaclittid garnnti~n. 

Por lo tanto el Lcstirnoni.o puede tener forma escrita. Cuun-

do son orales las declaraciones de los testigos, se rinden 

con ayuda de dos procedimientos distintos, Unas veces son 

proporcionados en la audiencia mi.smn, es lo que se llama 

examen de testigos, en materia penfll 1 o informnción tcsti-

monial en materia civil. Otros veces su iníormaci6n es reci-

bida fuera de la audiencia, en el gabinete del juez comisa-

ria, y sus declurncioncs se asientan por escrito, en el 

acta de la diligcncin redactada por el escrito y firmada 

por los testigos. Este segundo caso no se da en el procedi

miento judicial mexicano.~ 2 

2.6.4. TESTIMONIO. 

Testigo, puede ser tanto la parte como un 

tercero. En lenguaje jurídico la voz 11 testigo 11 se reserva 

para la designación del tercero que aporta un testimonio; 

pero una amplia reconstrucción científica muestra la iden-

tidad funcional y estructural de la declaración represen-

42 
PLANIOL, Mnrccl y RJPERT Gcorgcs, Oh .. cft •. , T .• J\', p. 2.7. 
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tativa de la parte y del tercero y aconseja comprender una 

y otra en la noción de testimonio. Desde el punto de vista· 

terminológico se debe advertir que '1 tcslimonio 11 se puede 

usar en dos sentidos: en sentido lato, para comprender ahí 

toda declaración rcprcscntali\•a, tanto de la porte como 

del tercero; o en sentido estricto, para designar sólo la 

l1ltimn. 

Siendo diversas las reglas referentes a las 

pruebas, según que el testimonio proceda de la parte o del 

tercero, interesa, por lo tanto distinguir los casos en 

que se trate de cada una de ellas. 

Aquí se debe recordar la debe significación 

de la \'OZ "parte", que puede indicar tanto el sujeto del 

interés en litigio 

o en 

como 

el 

el sujeto de la voluntad manifestada 

proceso, y se debe afirmar que hay en el litigio 

testimonio de parte tanto cuando sea testigo uno de los 

sujetos como cuando sea otro. Basta, por tanto, que la per

sona que se trate aparezca como titular de uno de los inte

reses en. litigio para que no pueda ser oída en calidad de 

testigo (verdadero y propio), aunque no sea esta persona 

la que actúa en el proceso. Bnsta que una persona actúe 

en el proceso para que no pueda ser considerada como testi

go (verdadero y propio), ounque no este interesada en el 

litigio. 

Así, en el proceso que adelanta el padre 



por el menor o el tutor por el interdicto, no podron fi

gurar como testigos, ni el reprcscnlnnlc ni el re~rcsentado. 

Sin embargo no bastaría excluir a una persona del ní11:iero 

de los terceros )' por lo tant:.o de los tcst.igos en sentido 

estricto, el hecho de que tengo cualidad por nctuar en el 

proceso rclali\•o u un li.ligio ajeno, si cfect.i\•amcnte no 

ha actuado en él; es testigo, no parte, el procurador gene-

rnl 1 el preceptor, el cnp:i tán, el sub.sti tute procesal, en 

aquellos procesos que podrían ser adelantados por ellos, 

que son en cambio llevados directamente por el· interesado. 

El testimonio tiene siempre un destino ta-

ria: un hombre no narra sino en tonto no hayo, o al menos 

pueda haber, uno o .varios que lo escuchen. 

Según que el destinatario sea el oficio, 

o bien una persona di\'ersa, se distingue el testimonio ju-

diciol del extrnJudi.cial; que el testimonio este dirigido 

al juez y que tenga lugar en el J1roccso, es la misma cosa, 

1 1 . 1 . 43 porque en e proceso e testigo no narra sino ante e JUez. 

En resumen se puede decir que "testigo" 

es la persona ajeno al proceso que manifiesta el juez lo 

que sabe acerca del litigio que se esta llevando a callo. 

43 
CARNELUTTI, Francisco, 
Edit.. Orlando Cárdenos, 

Sistema de Derecho Procesal 
lrapuato, Gte., s/f, T. 11, p. 410. 
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2.6.5. EL TESTIMONIO COMO FUENTE DE PRUEBA. 

''Se suele dcnominnr testimonio la dcclnrn~ 

ción de terceros. y cnlificar de confesión la dcclarnción 

de las partes¡ pero njngunn de lns dos expresiones es ci.er-

La, porque la pnrtc que de?clarn rinde en verdad un tcsti-

mo11io, y no todas las veces l1ace unn co11fcsi6n. 11 

Las declnrnciones de parte se pueden clasi-

ficar en la forma siguiente: 

a) Declaraciones procesales y extrnproccsnles; 

b) Documentnlcs y orales¡ 

e) Espontánea o por iniciativo propi.a y provocada por 

interrogatorio, que se suhdividc en interrogatorio formal 

o regulado e iníormhl o libre; 

d) Con fines probatorios y con fines inf~rmativos. 44 

2.6.6, DEFINJCION DE PRUEBA TESTIMONIAL. 

Ugo Rocco manifiesta: "La prueba por medio 

de testigos es una declaración que una parte extraña al 

proceso rinde anLe los 6rganos jurisdiccionnles sobre la 

verdad o exisLencia de un hecho juridico, esto es, de un 

hecho al que el derecho objCtivo, \'incula el nacimiento, 

la modificación o la extinción de una relación jurídica 

o de una sit11oci6n jurídica relevanle. 1145 

44 
DEVIS Echnndía, Hcrnando 1 Oh. cit., T. 1, pp. 281 y ss. 
45 
Cit. por 1\RELLANO García, Carlos, Ob. cit. p. 279. 
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Rnfael de Pina, lo llama prl1eba "tcstifi-

col" y manifiesta que es aquella que se lleva a efecto por 

medio del testimonio de tcrccros.'146 

Pura .José Becerra Bnutista, la prueba Lesti-

mon1ol es la que 11 sc origina en ln 1lcclar01ción de tcsti-

114 7 gas. 

Para Arcllano García, la prueba testimonial, 

Hes aquel medio acrC?diticio en el que, a través de lcsti-

gos, se pretende obtener informaci6n, verbal o escrita, 

respecto a acontecimientos que se han contro\•ertido en un 

1148 proceso. 

2.6.7. DESPRESTIGIO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Armando· Porra López, manifiesta que la pruebo 

testimonial, es de las que se encuentran mas desprestigia-

dos en nuestros días, debido, sobre todo a lo crisis moral 

del régimen cconómico-socinl en el que se vive. ·se \•en con-

tinuamentc n verdaderos testigos que caen aunte un intcrro-

gatorio tendencioso y h~bil y tales testigos caen en contra-

dicciones involuntarins, en cambio los testigos falsos (tes-

ligas de proíesi6n) producen declaraciones que son pauta 

para la favorable sentencia definiliva. 49 

46, 47, 48 )' 49 
Cits. por ARELLANO García, Carlos, Oh. cit. pp. 282 y ss. 
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2.6.8. REQUlSJTOS DE LOS TESTJGOS. 

En la Curia Filípica Mexicana se nscntnbnn. 

como requisitos, q11c los testigos dcblan reunir, ]os sig11icr1-

tes: "el haber ct1mplido cierta cdnd, tener conocimiento 

cabal, estar ilot.ndo de probidnd, y no hnl lnrsc lnchndo de 

f lt d . . l"d d .,so n. ·a e 1mpnrc1n l o • 

2.6.9. LIMITACJONES A LOS TESTIGOS. 

A) Las partes no pueden ser testigos; 

B) Las representantes legales de las partes 

no pueden ser testigos; 

C) Los abogados patronos o asesores de las 

partes no pueden ser· testigos; 

~) Los incnpaccs no deben fungir como tcsti-

gas. 

El C6digo de Procedimientos Civiles del Esta-

do de Guanajuato, no establece en forma cas111sticn las limi-

tacioncs a los testigos, lo que si se hace en materia Mer-

cantil. 

2.6.10. OBLIGACIONES DE LOS TESTIGOS. 

-Obligación de declarar; 

-Obligación de comparecer; 

-Obligación de veracidad. 

so 
Cit. por ARELLANO García, Carlos, Ob. cit. p. 290. 
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2.&.11. OFRECJHJENTO DE LA PRllEBA. 

El ofrecimiento se 1lcbc l1:1ccr dentro el e 1 

término de los quince primeros dlns de hnberse abierto el 

t6rmino ordinario de pr1Jcl1a o 1lcl cxlrnordinnrjo, en su 

caso. (Art. 175 del Código de Proccdimic.-nlos Civiles del 

Estado de Gi1nnajunto.) 

Al ofrecerse la prueba, ésta debe relacionar

se con los puntos contro\•ertidos, so pena de ser rechaza

da. 

No se requiere que el oferente de la prueba 

presente interrogatorios escritos 11ara los testigos, las 

pregui1tns a los testigos serán formuladas \'Crbal y directa

mente por los partes. (Art. 176 del Código de Procedimientos 

en mención). La excepción a lo anterior será cuando el tes

tigo resida fuera del lugar del negocio, caso en el cual 

se estará a lo dispuesto por el nrticulo 177 del ordenamiento 

legal en cita. 

En el escrito de ofrecimiento de la prueba 

testimonial. la parte oferente, deberá establecer dos posi

bles hipótesis: 

a) Que prcscntnró a sus testigos, o 

b) Que solicita se citen a los testigos por conducto 

del Juzgado. (Art. 170 del ordenamiento en cita). 

En la última hipótesis mencionada, se debe 

manifestar bajo protesta de decir vcrdnd al juez que resul

ta imposible presentar a los testigos, moti\'O por el cual 

pide la citación. 
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2.6.12. ADMISJON DE !.A PRUEBA TESTJMO:IJ,\L. 

(REGl.AS DE l.IHITACION) 

a) El juez <lcbc limit.i1r el nú1ncro tic tcsLigos 

pero, la parte oferente es la que detcrminnr!i que testigos 

son los qt1c 1lc1ia111lrbn; 

b) Ln 1 imi Lnción que haga el juez al número 

de testigos, 110 reducirá ese ni'1n1cro a menos de cinco. (Art. 

169 del Código de Jlroccdimicnlos Civiles local); 

e) La 1 i mi tac ión del número de lcsti gos será 

respecto de cada hecho; 

d) Al limitarse el número de testigos se 

les dnr6 trato de igualdad a ambns 11nrtcs. 

2.6.13. DESAHOGO DE LA PRUEBA TES1'1MONJAL. 

A) Identificación de los tcst:igos; 

B) Sepa roción de los testigos (Art. 181 del 

ordenamiento legal en cita); 

C) Protesta de dcc ir verdad (Ar t. 179 del 

ordenamiento citado); 

D) Toma de gc11crales a los testigos (Art. 

179 del ordenamiento en cita); 

E) Verosimilitud del testigo; 

F) Preguntas y repreguntas a los testigos: 

a) Las preguntas deberan formularse verbalmente 

por las partes. (Art. 179); 

b) Las preguntas se formularan dircctnmentc 
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por los partes. (Art. 176); 

e) Las preguntas Lcndran rclnción directa con 

los puntos controvertidos. (Art. 178); 

d) l.ns prcgunLns no serán contrarias al dcrc•cho 

o a ln moral; 

e) Las preguntas dchen estar conccbidns en términos 

cloros y precisos. (Art. 178); 

f) En una sola pregunta no dclic comprenderse mús 

de un l1ccho. (Art. 178) 

G) Dcc].arnci6n en idioma extranjero. (Art. 

184 del Or~cnamicnto legal nntes citado); 

H) Razón de su dicho. (Art. 186 ordenamiento 

en cita); 

I) Lectura de la declaración del testigo. 

(Art. 187 del Código de Procedimientos Civiles local). 

2.6.14. TACHA A LOS TESTIGOS. 

El Código de Procedimientos Civiles del Es

tado de Guanajuato, en su artículo 190 pre\'e que en el acto 

del exornen de un testigo o dentro de los tres dlas siguien

tes, podran los portes atacar el dicho ele aquél, por cual

quier circunstancia que, en su caso, afecte su crcdibili

d ad. 
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2.7. LAS FOTOGHAFlAS, ESCRITOS Y ~OTAS TAQUIGRAFICAS, Y, 

EN GENERAL, TODOS AQUELLOS ELEMENTOS APORTADOS POR LOS 

DESCUBRIMIENTOS DE l.A CIENCIA. 

2.7.1. PRUEBAS CJENTJFICAS. 

Se les dá csln dPnominnc-ión a :iquc}ln.s, que 

a través de la cvolur:ión cicnti.ficn y técnica puc>dcn ciar 

noticio de los hechos ncnccidos y que oslan vinculndos con 

puntos controvertitlos. 51 

Para Ni e et.o Alca In Zamora, en su opinión 

hubicra sido innecesario hacer una regulación detallada 

y especial de las pruebas tJUc aportan los dcscub1·imientos 

de ]a· ciencia y hubiera bastado con uno más amplia compren-

sión de ellos en la· pruel>a doct1mcnt.nl, en la prueba pericial 

y en el reconocimiento judicial. Sin embargo, por su corñc-

ter técnico requieren que el interesado en tales proban-

zas proporcione los medios técnicos para el desarrollo de 

52 dicha prueba. 

Ciprinno Gómez Lnra, juzga que las fotogra-

fías, copi os fotostáticas, registros dactiloscópicos y' 

en general, todos los elementos aportodos por los dcscubri-

micnt.os de la ciencia, se han considerado como documentos, 

como elementos de infor1nación instrumental. Apunta que las 

fotografías y "otra serie de invenciones como por ejemplo 

51 
ARELLANO García, Carlos, Ob. cit.. p. 345. 
51 )' 52 
Cits. por ARELLANO García, Carlos, Ob. cit., pp. 345 y ss. 
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las cintns mng11etofónicas y el cin,•mntógrafo, lns grahucjo-

nes en cintos de televisión, e te. , pueden ser elementos 

que se aporten en un momento dado, como prucbns dentro de 

un 1153 proceso. 

Pnro Adolfo ~lnldonado, "con el adcln11Lo tic 

la ciencia y de la técnica se multiplican los prod11ctos 

del trabajo humano, y se plantea respecto tnlcs elementos, 

la ncccsi dnd de poderlos estimar en su si gni fi.cación. Onda 

el ittccsnntc incremento en el acervo de In cultura, es impo-

sible sentar reglas para cstnblcccr la idoneidad probatoria 

de estos datos: algunos de ellos se hnbrun incorporado al 

saber común, de modo que su apreciación no exija una prcpa-

roción especial; en· tanto que otros sólo podran ser cstima

d~s por t~cnicos en la mntcria. 1154 

Para Arellano Gnrc1n: ''Son aquellos medios 

acrediticios que nportnn conocimiento al juzgador, median-

te el empleo de elementos producto de la C\'Olución cien-

tífica y ténica, respecto de los hechos controvertidos en 

el 1155 proceso. 

El Código de Proccdi.mientos Civiles del Es-

ta do de Gunnajuato, tiene reglamentados estos medios de 

prueba en sus arlic11los 192, 193 y 194. 

53 l' 54 
Cits. por ARELLANO Garcín, Carlos, Ob. cit.. pp. 345 y ss. 
55 
Ob. cit. pp. 345 y ss. 
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2.8. LAS PRESUNCIONES. 

2.8.l, SIGNIFICACION GRAMATICAL. 

El vocablo presunción significa la acción 

de presumir. 

A su vez, presumir es sospechar, conjeturar, 

juzgar por inducción. 

2.8.2. NATURALEZA JURIDICA. 

A diferencia de los medios probatorios cstu-

diados con antcrio1·idad, a lns Presunciones no se les con-

sidcra como participanLcs del cn1·áctcr de pruebo. Se les 

ha e.Stimndo desde el punto de vista doctrinal muy vine u-

ladas n la pruuho, pues se les cslt1dia dentro de los medios 

de prueba en particular pero, los tratadistas se ocupan 

de su naturaleza jurídica para negarles el carócter de 

prucba. 56 

Niceto Alca la Znmora, considera que el le-

gislador mexicano, en el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, incurrió en un error al incluir 

las presunciones entre los medios de 57 
prueba. 

Rafael de Pina, opina que al conceptuar la 

presunción judicial, en lugar de atribuirle el carácter 

de un medio de prueba, le señala la categoría de un acto 

56 
ARELLANO García, Carlos, Ob. cit. p. 3214 
57 
Cit4 por ARELLANO García, Carlos, Ob. cit. p. 321. 
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racional, subjetivo· del juez quien obtiene una convicción 

mediante el 3provcchamicnto de la presunción. Textualment.C 

determina: "Presunción judicial. Consecuencia que el juez, 

scg~n su prudente arbitrio, dcd11cc de un hecho conocido 

para afirmar la existencia de otro dcsconocido. 1158 

Por su parte Eduardo PR11nrcs manifiesta, 

que no pocos jurisconsultos sostienen que las presunciones 

no constituyen verdaderos medios de prueba, sino sólo un 

expediente que el legislador JlOnc en juego para exonerar 

a una de las partes de la carga de la prueba e imponcrsela 

a otra. 59 

Adolfo Mnldonado, les reconoce el car&ctcr 

de pruebas, pero manifiesta que tienen .peculiaridades que 

la singularizan. 60 

Eduardo J. Couture manj_fiesta que: "No nece-

sitan prueba los hechos sobre los cuales recae una presun

ción legal. 1161 

Por otro lado José Becerra Bautista, afirma: 

"Las presunciones legales jure et de jure, té"cnicamcnte 

no son verdaderas presunciones sino formas legislativas 

de crear nulidades o de privar del derecho de acción a quie-

nes se encuentran en los supuestos previstos en la misma 

presunción. Por tanto, no son medios de prueba. 

Las presunciones legales juris tantum, son 

58, 59, 60 )' 61 
Cits. por ARELLANO Garc1.a, Carlos, Ob. cit. pp. 323 y ss. 
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limitaciones a la carga de la prueba de quien la tiene a 

su favor, pués sólo debe demostrar el hecho en que ln pre-: 

sunción se fundn. Tampoco son medios probatorios. 

Lns presunciones judicinlcs o humnnns, Lam-

poco son mcdi os de prueba, en cnaut.o a que no producen el 

convencimiento, sino que son el convcncimic11to mismo. 1162 

2.8.3. CONCEPTO DE PRUEBA PRESUNCJONAL. 

Eduardo J. Co_uturc: " una presunción 

supone el concurso de tres circunstnncins: un hecho cono

cido, un hecho desconocido y una rclnción de cnusalidad. 1163 

En la Curio Fi1ip:ica Mcx:icnnn, npnrcce: 

11 Entcndcmos por p·resunci ón, la consecuencia que la ley o 

el magistrado sacan de un hecho conocido para la averigua-

ción de otro que se dcsconoce. 11 De aquí que las presuncio-

nes pueden ser de derecho (legales) y de hombre {humanas). 

"Presunción de derecho. Las con.secuencias 

la ley saca de un hecho conocido a otro desconocido se lln-

man presunciones de derecho y pueden ser de dos maneras. 

Unas reciben la denominación de juris Lantum ••• contra las 

cuales se admite prueba en contrario, que pueden producir 

el efecto de debilitarlas o destruirlas; y otras se clasi-

fi.can con el nombre de juris el de jure, que no pueden con-

sidcrarse propi·amentc como verdaderas presunciones puesto 

62 y 63 
Cits. por ARELLANO García, Cnrlos, Ob. cit.. pp. 324 y ss. 
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que contra ellas no se admite prueba.'' 

"Presunciones de hombre. son aquellas qu~ 

no hallándose establecidos en la ley, consisten en hechos 

ligRdos con el que se trota de µrobar y cU)'O concesión y 

dependencia tiene que ser npruci11das 11or el . 1164 
JllCZ 0 

Por o Demetrio Sodi, los prcsunci enes son 

la "consecuencia que la ley o el juez deducen de un hecho 

conocido, 11ara averiguar la verdad de otro desconocido, 

a la primera se 1 lamo legal, y o la segunda humana ••• La 

presunción legal, puede ser juris et de jure o juris ton

tum.1165 

Ugo Rocco, las define "como lo inducción 

de la existencia de un hecho desconocido, Ucl de un hecho 

conocido, partiendo del presupuesto de que debe ser verda

dero para el caso concreto ..• 1166 

Para Jos& Castillo 1~arrafinga y Rafael de 

Pina, ºpresunción es una operación lógica mediante la cual, 

partiendo de un hecho conocido, se llega a la aceptación 

existente de otro desconocido o incierto. La presunción 

sentada por vía legal o por el rociocinio judicial, es el 

resultado de la aplicación de las máximas que el legisla

dor o el juez deducen de su propia cx¡ieriencia. 1167 

Con cita de Caravantcs, Eduardo Pallares 

menciona la etimología de la palabra 'presunción', en sus 

64, 65, 66 y 67 
Cits. por ARELLA~O García, Carlos, Ob. cit. pp. 327 )' ss. 

,_ 
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raíces se compone "d.e la presunción prae y el verbo sunco, 

que significa tomar anticipadamente, porque por las presun-: 

cioncs se dedllCC un juicio u opinión de lns cosas y de los 

hechos, antes que éstos se demuestren o aparezcan por si 

mismos. 1168 

José Becerra Bautista manifiesta que l'l \'O-

cnblo "vi.ene de prac: preposición de ob1ntivo, y del ver-

bo sumcrc: tomar. Tomar Rnlcs. Por eso la cxplicnban los 

glosadores ••• : la ley o el mngistrndo loma o tiene algo 

por verdadero y esto antes; es decir, a11tes de que se aprue

be de otro modo. 1169 

Arcllnno Garcin, mnni fiesta: "Los presun-

cienes constituyen" el medio de ¡1r11cba indirecta en cuya 

virtud, el juzgador, en ocatnm;iento a la ley, o en acata-

miento a le lógica, deriva como acreditado un hec110 descono-

cido, por ser consecuencia, de un hecho conocido que ha 

sido probado o que ha sido admitido. 1170 

2.8.4. CLASES DE PRESUNCIONES. 

Son presunciones legales aquellos medios 

de prueba en cuya virtud. el juzgador, acatando la ley. 

debe tener como acreditado un hecho desconocido que deriva 

de un hecho conocido, probado o ndmitido. En tnles prcsun-

68 y 69 
Cits. por ARELLANO García, Carlos, Ob. cit. p. 329. 
70 
Ob. cit. p. 330. 
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cienes, el legislador se ha ocupado de establecer ~na vincu

laci Ón obl igntorio entre un hecho prohodo o ad mi ti do, hecho 

conocido con otro hecho que debe deducirse obligatoriamen

te, por ser consecuencia legal clcl ¡>rimero. 

Los presunciones humnnns son aquellos medios 

de prueba en los que el juzgador por decisión propia, o 

por petición de parle intercsndn 1 tiene por acreditado un 

hechO desconocido, por ser la consecuencia lógica de un 

hecho probado o admitido. 

En los prcs11ncioncs legales la vinculación 

entre el hecho desconocido y el conocido deriva de una dis~o

sición lcgill que obligo a esa deducción. En las prcsuncio-

11cs l1u1nnnns la \•i11c11luci6n c11Lrc el hccl10 dcscor1ocido y 

el conocido para derivar el primero del segundo se obtiene 

.con base en los razonamientos lógicos que el juez debe de 

expresar. 

A 

ser juris et de 

su 

jure, 

vez, las 

cuando 

presunciones legales pueden 

no admiten prueba en contrario 

y juris tantum cuando ~e puede probar en contrario. 

Tal medio de prueba se encuentra reglamenta

do en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Guanajuato en los artículos del 195 al 201. 

··--·. 
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CAPITULO JII 

3. LAS PRUEBAS EN HATERIA MERCANTIL. 

3.I. GENERALIDADES. 

El Lér1nino rlc prlicba en 1natcria mcrcnnlil 

como lo establece el orLÍculo 1206 del Código de Comercio 

se divide en: a) Ordinario y 11) Extraordinario. 

Es ordjnnrio el que se concede para producir 

probanzas dentro del Estado o Distrito Federal en que el 

litigio se sigue. Es cxtrnordinari.o el que se otorga para 

que se reciban pruebas fueru de los mismos Distrito Fedcrnl 

o Estado. 

Como· se observa de la rcdocción del articulo 

ant~s mencionado, no se alude en el mismo un· término de 

ofrecimiento y un término de desahogo o recepción de las 

pruebas, de donde se desprende que dentro del término proba

torio mercantil debe producirse el ofrecimiento, la admisión 

y el desahogo de las pruebas. 

El mismo precepto tampoco hace mención de 

cuantos días consta el L~rmino ordinario de prueba, por 

lo cual se debe acudir a diversos preceptos que lo establez

can, que son: 

En el jl1icio ordinario mercantil (Art. 

1384) el Códig9 de Comercio señala un término máximo de 

cuarenta días. 

En cuanto al juicio cjccutj\•o mercantil el 
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artículo 1405 del mismo ordenamiento legal en cita esta

blece un t6r1nino probatorio de quince días. 

Por lo que hace a las terccr-Íns el artículo 

1371 del mismo dispositivo legal scfiala que será un término 

de quince d:ins. 

Los térmir1os que se establecen en la ley 

mercantil, scfinlan un término máximo, no un término cxnc-

to y esto quiere decir que el juez a su prudente arbitrio 

puede scfialar un tbrmino n1c11or. 

Conforme a los usos judiciales y por razones 

lógicas se recu1nienda que las partes l1ngan ofrecimiento 

de pruebas dentro de la primera mitad del término pl·oba

torio, pués si dicho ofrccimiculo lo hacen en la segunda 

parte del mismo ya no dnrá tiempo para dcsahognr adecuada

mente las pruebas ofrecidas si requieren diligencia pos

terior. 

Ahora bien, tal como lo establece el artí

culo 1201 del Código de Comercio, las diligencjas de prueba 

sólo podran prncticarse dentro del término probatorio, bajo 

pena de nulidad y responsabilidad del juez. En los nego

cios mercantiles es improcedente el término supletorio de 

prueba. 

El contenido del artículo antes mencionado 

sufre algunas exc~pciones: 

a·) La confesional se puede ofrecer y desaho

gar hasta antes de citar a las partes para oír sentencia. 
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b) Se pueden odmitir documentales, que pedi

das en tiempo no fueron remitidas sino hnsta después de 

pasado el término probatorio. 

e) Se pueden admitir documentales de hechos 

oc11rridos con postcrioridnd o con nnlerioridnd de cuya exis

tencia ignore el que ]ns presente, ascccrnndolo nsi bajo 

protesta de decir verdad. 

d) Cuando el juez ordene concluir las dili

gcncjas de prueba, que pedidas en tiempo no pudieron prac

ticarse por causas independientes del interesado, caso for

tuito o fuerza mayor. 

Como regla imperativa establecida en el artí

culo que se corncntn, los jueces no deben señalar para el 

desahogo de 

al término 

1201. 

las diligencias 

probatorio, por 

ofrecidas, fechas posteriores 

ser violatorias del artículo 

Sin embargo, en la actualidad y debido al 

gran nl1mcro de juicios que se llevan en ]os juzgados éste 

artículo se encuentra en desuso. 

Ahora, se posará a realizar un análisis de 

las peculiaridades de cada uno de los medios de prueba en 

materia mercantil. 

3.2. LA CONFESJON. 

Como lo establece el articulo ] 21] del Códi

go de Comercio, la confesión puede se judicial o cxLraju-
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djcial. 

La confesión judicial (Art. 1212 del Código· 

de Comercio), es la que se hace nnlc un juez competente, 

yn nl contestar la demando, ya al1solvicndo posiciones. 

Al rc~pecto existe unn Ejecutoria de la Su-

prcma Corle de Jt1sticia qt1c menciona: ''Poro que )os escritos 

que los pnrtcs presenten en los juicios mercantiles puedan 

conceptuarse como una confcsi6n ¡icrfcctn, es condici6n indis-

pensable que dicl1os escritos sean ratificados por quien 

los prcsentó. 111 

Ahora bien, Carlos Arel lana Garcia, menciona 

que la confesión judicial ha de reunir tres rcq11isltos: 

-!la ~e ser l1ccha ante juez competente; 

-lla de hacerse al contestar la demanda; 

-!la de hacerse al absolver posiciones. 2 

Cabe hacer mención que en contradicción con 

el art1.culo 1212 del Código de Comercio, la confesión se

gún lo permite el artículo 1235 del ordenamiento leg~l en 

cita permite que la confesión se haga en cualquier otro 

acto del juicio, incluso fuera de la presencia judicial, 

pero dentro del juicio, y sólo establece el requisito de 

que se haga la ratificación. 

Cit. por TELLEZ Ulloa, Marco Antonio 
Mercantil Mexicano, Edit. C&rdcnas, 
D.F., 1980, p. 145. 
2 

Lic. , 
Ed. 

ARELLANO 
Por rúa, 
ss. 

García, Carlos, Prl!ctica Forense 
S.A., Ed. Segunda, México, D.F., 

El Eniuiciamiento 
Segunda, Hkxico, 

Mercantil, 
1986, pp. 

Edit. 
89 l' 
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Tambi6n en contradjcción con el mencionado 

artículo 1212, vemos que la confesión puede hacerse no nnte. 

el juez competente s1no nntc el juez cxl1ortado. 

La conf csión cxlr<..1judicinl esta prevista 

por el art:ículo 1213 del Cótligo de Comercio que dice: "Se 

considera cxtrnjudicinl la confesión que se hace note juez 

incompctence. 11 

Al respecto Sodi dcc:ía: "Que la ley sólo 

reputo confesión extrajudicial, la q tlC se hace ante juez 

incompetente, y no reputa como tal, la que se hace fuera 

del juicio. Nuestra ley tiene rozón, porque si se confiesa 

ante un testigo, o nnte un Notario, en escritura pública, 

et e. , entonces la· pruel1a tcndr:ío f11crzn como declaración 

de testigo o como pr!lebo docume11tol. 113 

El tiempo paro declorar quedo establecido 

en el articulo 1214 del ordenamjento citado. Como se des-

prende del articulo en mención, el demandado puede ofrecer 

djcha pruebo antes de abrirse el pcriódo de prueba. Es decir, 

posibilito al demandado a pedir la co11fesión desde su escri-

Lo de contestación. Los jueccn deben ndmjLirla sin que sea 

obstáculo el que no se haya abierto afin el tbrmino de prueba. 

Del mismo precepto se desprende que los li-

tigantes tienen la carga de absolver posjcioncs cuantas 

veces lo exijo el contrario, desde la contestación de la 

demanda hasta la citación para definitiva. Lo cual qujere 

3 
Cit. por TELLEZ Ulloa, Marco Antonio, Ob. cit. p. 146. 
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decir. que las parles podrán o(reccr confesional una o mús 

veces, siempre y cuando las posiciones posteriores no sean. 

sobre hechos ql1C ya fueron artic11lados. 

Uno de las vcntnjns de lo prueba confesional 

es que no suspende el curso de los .:::1uLos. Se puede pusor 

3 otro csl~dio procesal sin que esto impidn el desahogo 

de la prueba. 

En cuan lo al segundo J1Úrr<1fo del art1culo 

en mención que a la 1 et ra dice: "En los mi i;;mos términos 

podr~n articularse posiciones al abogado y nl procurador 

sobre hechos .pcrsonnles y que tengan relación con el asun

to." Jesús l..Opcz Portillo afirmabn: 11 A vista de esta dispo-

sición se ofrecen <lific11ltadcs que lgnornmos como puednn 

resolverse. Desde luego ocurre preguntar: l. Qué resultado 

producirán los declaraciones de estas personas, contra el 

intercsndo?, lScrá el de una confesión presentada por él 

• ? mismo., lQu6 succder6 si el abogado no comparece n declorar, 

o su dcclnrnci6n no es ton terminante como requiere lo _ley?, 

lSe tendrá como confeso al .litigante en toles cosos?. In-

dudoblcmente que no, porque como vcrereos 1ioro declarar confe-

so a uno parte se requiere que los hechos sean suyos¡ de 

consiguiente, lo declarado por el abogado, o por el procura-

dor, sobre hechos de ellos mismos, en nada pueden afectar 

como confcsi6n a la parte. Acoso obre lo declarado como 

si fuese emanado de un lc:stigo, pero en tal caso, la dili-

gencia no deberá practicarse como absolución de posiciones, 
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sin~ en la forma y con los requisitos que estin establecidos 

para recibir la prueba tcstimoniol.''
4 

Existe una Ejecutoria en el mismo sentido. 

Como lo establece el artículo 1215 del C6rligo 

de Comercio las pos"icioncs deben ser solJre hechos propios. 

Otra de los pcct1ljaridndcs de esta prueba 

es que consta de dos citaciones y no de 11na como en materin 

Civil, paro lo persona que va u absolver posiciones. 

Sobre el valor de esta pruebo tenemos que, 

la conf csión provocada tiene pleno valor probatorio. En 

cambio lo 9xpontánca, necesita ratificarse, si no se hace 

la ra~ificacibn, el valor ser6 de mero indicio. 

3.1. DE LOS INSTRUMENTOS Y DOCUMENTOS. 

Sobre esto prueba el Lic. Tcllez lllloa, en 

su obra: El Enjuiciamiento Mercantil Mexicano, considera 

que es un error jdcntificar los documentos con los instru-

mentos. Documento es todo objeto producto de un acto humano, 

que representa a otro hecho o a un objeto, una persona 

o una escena natural o humana; los inst.rumentos son una 

de las varias especies de docurnent.os: La que consiste en 

escritos, públicos o pri\•ados, auténtjcos o sin autentj fi-

car. 

Para José Becerra Bautista, "documC?ntos pú-

blicos son los cscrj Los que consignan, en formn auténtica, 

4 
Cit. por TELLEZ lllloa, Marco Antonjo, Ob. cit. p. 1117. 
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l1echos o acLos jurídicos realizados nnLc fedatarios o auto-

ridades en ejercicio de sus funciones y los por ellas cxpc~ 

didos para certificorlos.'15 

Micntrns que Edt1nrdo Couturc opina: "Pura 

ln ley, el inslrl1rncnto ¡,6J,)ico csln integrado por ln prcscn-

cia de cuatro en rae l. e r :is ti e os fund:nncntn les. La primera 

es su cnráctcr oficial; la segunda, la expedición por fun-

cionario competente; tercera, el cumplir.iicnto de formas 

establecidas por la ley; y la c11nrta que el funcionario 

haya actuado dentro del límite de sus ntribucio11cs. 116 

1,os documentos p1·ivndos querla.n estnblec1dos 

en el articulo 1238 del ordenamiento legal en cita. Por 

regla general los d~cu1ncntos 1iriv1idos necesitan de u110 pr11cha 

cornplemenLaria para que puedan hacer fe en juicio: el re-

conocimiento expreso o tácito, en cambio, hay otros docu-

mentas también de cnrácter privado que no es necesario el 

reconocimiento para hacer fe en juicio, como es el caso 

de los Libros de los Comerciantes, cuando se hayon observado 

las formalidades lcgnlcs. 

Sobre este elemento de pruelia no admiten 

muchos comentarios extras por ser una prueba que si se en-

cuentra bien reglamentada y completa. 

5 y 6 
Cits. por TELLEZ Ulloa, Marco Antonio, Ob. cit. p. 161. 
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3.4. DE LA PRUEBA PERICIAL. 

El artículo 1252 del Código de Comercio di-

ce: "El juicio de peritos Lcndra lugar ••• " al respecto Ma-

teos Alarcón decía: 

tornada en sentido impropio debiendo cstimúrsclc como sinó-

nimo de dictamen o parecer, yn que ]os peritos no ju~gnn, 

no fallnn, sino que dictn1ni11an, emitiendo su opini.Ón sobre 

determinados hechos fundados en la Ciencia o urt.c que pro

fcsan. "7 

El articulo 1051 del Código ele Comercio re-

mitc a la npllcación supletoria de normas de la legislación 

procesal civil de ln locnlirlnd, más sin embargo, esta su-

pletoriedad, no puede ni debe quedar. a capricho de las 

partes ni del juez. Deben respetarse las reglas del ordena-

miento mercantil, pués no en todos los casos, procede remi-

~irse a otras normas. 

La facultad supletoria en los juicios mercan-

tilcs se encuentra limitada por reglas atinentes, piopias 

de un ordena1nicnto ndministrndo por normas que, prcvcen 

hipótesis semejantes a la norma remitida, pero contrastada 

aplicación de los principios que la rigen. 

No sjempre la falta o defecto de normas pro-

pias en el enjuiciamiento mercantil, podr' recurrirse a 

las ajenas cuando éstas, impliquen asignar, principios y 

7 
Cit. por TELLEZ lllloa, Marco Antonio, Ob. cit. p. 173. 
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reglas cxtro~os o ln primera. 

Cuando los principios dispositivos, de \'alo-· 

ración legal de lo pruchn, de la verdad procesal, de la 

instancia de parte pnra itnpulsnr el proccdimicnlo, de la 

carga de la prueba, ele. no se pueden nilnptor al supuesto 

previsto en la norma supletoria, ésto no se podrn aplicar; 

como tampoco se podrli adoptnr, cuando de los supuestos de 

la norma remitido, se infieran supuestos no previstos. 

En cuanto al articulo 1253 del C6digo de 

Comercio 

pudi_eron 

que dice: 

ponerse de 

"Si los que 

ncucrdo, el 

deben nombrar un perito no 

juez designará uno de entre 

los que propongan los interesados, y el que fuere designa

do practicará la diligencia.'' Sobre el mismo existen un 

gran n6mcro de comctarios. 

mercantil, no 

Tcllez Ulloa, manifiesta, que 

se conformó con mutilar la Ley 

el legislador 

del Enjuicia-

miento Civil de 1884 -matriz del ordenamiento actual- sino 

que, además dejo gran cantidad de preccpt.os aislados y sin 

ninguna ilación. El articulo 1253, es un ejemplo concret.o, 

pués basta advertir la diferencia con la Ley del Enjuicia

miento Civil de 1884, en el capitulo de la prueba pericial, 

el cual se componía de 30 articules, y en el actual unica

mentc de 7. 

La auscncj_n de los artlculos que precedían 

y que son los antecedentes de la dlsposición que se coment.a, 
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dejarán al mc11cionndo Jlrcccplo tolal1ncnte ~ncomprcnsible. 8 

Sobre el mismo artículo Zamora Picrcc, mo-

nifiesta que, dndo que tal artículo es el Único consagrado 

por el Código al nombramionto de peritos, su lectura nos 

puede llcvnr a la f{1cil conclusión <le que !.!O los juicios 

mercantiles, la prueba pcricinl no es colegiada; que lns 

partes deben ponerse de oc11erdo pr1ra ,Jcsignar 11n s6lo perito 

y que, si no pudieren ponerse de acuordo, codu parte pro-

pondrá un perito, el juez dcsignarñ uno de los propuestos 

y éste prncticar!1 el 11cri Lnje. A ésta o JH!J"ecidas conclu-

sienes }]C!gan RUlZ ABARCA quien ufirma: 11 La ley mercantil 

dcsco'noce lo institución del perito en 1·ehclclía y del peri-

to tercero en discordia. L::is ulribuciones del juez en este 

respecto se limitan o escoger un perito entre los señala

dos por las partcs 119 , y 'fELLEZ ULLOA, poro quien lo pericia 

en materia mcrcnntil, no es una prueba colegiada, el juez 

carece de facultad para designar un perito en rebeld1a y 

cahe acoger como perfectamente válido el dictamen rendido 

por un sólo pcrito. 10 El re~ponsable del equÍ\'oco es el 

legislador, quien nl enlror a tojos y mandobles con el texto 

del Código de 1884, lo mutiló hasta hacerlo casi encompren-

siblc. En el coso concreto que nos ocupa, el autor del Có-

digo olvidó copiar los art:iculos fundamentales del procedí-

8 
Ob. cit. pp. 173.y ss. 
9 )' 1 o 
Ci t s. por ZA:·IORA-P J ERCE, Je i:;Ús, ~Dcoc,_,_r.oc,:c~l,,1,oo'--_,_P_,r~o~c'°e"g""a"l~-;:·;-l7e"'r"c~a~n~t~i~l, 
Edit. Cárdenas, Ed. Tercera, :Otéxico 1 D.F. 1983, p.145. 
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miento de dcsignnción de peritos, o sea aquellos que otor

gan a cnda porte el derecho de nombrar un perito, que fncul-· 

ta nl juez para hacer el nom\Jrnmicnto en rcblcclía de las 

partes y parn designar el perito tercero en discordia, en 

cnso de ser necesario. En cnmbio el legislador copió cui

dadosnmcntc un articulo de importnncia secundaria, el 272, 

que establece la forma en que debe designarse el perito 

único que t.icncn derecho n nombrHr lns pnrtcs que integran 

un litisconsorcio, su texto es el q11c 

Código bajo el número 1253. 

hoy aparece en el 

Es claro, que cslnmos note uno de los numc-

rosos cosos en que el Códi.go es omiso, y que debemos recu

rrir o la nplicncibn t>uplctorin de 1 os Códigos locales para 

determinar la [01·ma y términos en que el juez deberá nom

brar al perito en rebeldia y ol perito tercero. 

Confirma, ademas la naturaleza colegiada 

de la prueba el uso constante e invariable que hace el Có

digo del término 11 pcritos 11
, en plural, al afirmar que: 11 El 

juicio de peritos tendrá lugar ••• '' (Art •. 1252); ''Los peritos 

deben tener título ••• 11 (Arl. 1251) ¡ y así los artículos 

1255, 1256, 1257 ' 1410. 

ordenamiento 

se analiza, 

Por lo que hace al art1culo 1256 del mismo 

legal y con referencia a la misma prueba 

con referencia al desahogo o práctica de 

que 

la 

diligencia, Arellano García, en su obra 11 Práct.ica Forense 

Mercantilu, comenta, que en su concepto, sería conveniente 
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que la legislación mercantil se rcformnsc para aclarar de-

bidnmcnte el desahogo de la pruebo, pcrmilicndo que los 

peritos comparecieran con sus dictumcncs por escrito, que 

en la diligencia se diera a conocer n las 11artcs, que ¿stns 

pt1dieran pedir nclnrncio11cs 11or con1l11cto del Juez y que 

se cstnblccicsc lo drsign<:ición de un perito tercero en dis-

cordía cuando fueran contrndictorios total o parcialmente 

los dictnmcncs. 

En mi opinión, coincido con los autores que 

manifiestan que es necesaria la reforma o más correctamente 

la complc~cntnción en cuanto a la rcglomcntoci6n de la pruc~ 

ba pericial, por ser la misma omiso en gran 11arlc. 

3.5. DEL RECONOCIMIENTO O INSPECCION JUDICIAL. 

En particular, la pruebn de Inspección Ju-

dicial en materia mercantil, tiene la peculiaridad que pue-

de proceder de oficio, si el juez lo cree necesario. Es 

decir, el juzgador ejerce una facultad discrecional. 

En cuanto n la procedencia de la prueba, 

el Código de Comercio no es especifico, dado que sólo le 

dedica dos artículos n la misma, por lo cual se debe apli-

car supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles 

local. 

En cuanlo al dcsnhogo, el Código de Comercio 

es muy escueto al regular jurjdicamente ln prueba en men-
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ción pués después del nrliculo 1259, sólo contiene el ar

ticulo 1260, que se refiere nl lcvantnmiento del acta reln-· 

tiva al desahogo de la misma. 

Sobre el nrtículo 1260, Arcllano Gnrcía ho

ce las sigujcntcs rcflcxio11es: 

a) No se previene que sucede si alguno de 

los concurrentes a ln diligencia no quiere firmar. 

b) En cuunto a los puntos que hayan provo

cado la inspección judicial, estimamos que en la Inspec

ción Juclicinl, es muy importante que la parte que ofrezca 

la pruebo debe sc~alar los puntos sobre los que debe versar. 

e) Es muy importnnte que a las parles se 

les permita hnccr obscr\·ncioncs pués, cllns son las intere

sadas en el buen resultado de lo prueba de inspección ju

dicial. 

Se estima que ln prueba de Inspección Judi

cial, para su desahogo rcqujcre de una preparación y como 

ésta no esta regulada, debe caber la aplicación supletoria 

del Código de Procedimientos Civiles local. 

En mi opinión, considero que lo más acer

tado es reformar est.o prueba para complementarla }' actua

lizarla, haciendo una reglamentación de la misma adecuada 

a los peculiaridades de los juicios mercantiles. 
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3.6. DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

El artículo 1262 del Código de Comercio ha-· 

ce la enumeración de las pcrsonns que no pueden ser testi

gos, algunas de sus frnccio11cs amcrjlnn comentario: 

RefJriendonos a la fracción I, hay una mayo

ria de cdnd nnlici¡1nda ¡1nrn q11c la persona f1sica pueda 

fungir como testigo. 

En cuanto a los dementes e :idiotns (fracción 

II), no se establece como requisito que haya una declara

ción judicial de interdicción. Basta con que el propia juz

gador o las partes ndmitnn esa situación de incapacidad 

para que l<ls personas físicas así afectnclns no puedan ac

tuar como testigos. 

En referencia a los ebrios consuetudinarios 

(fracción III) no se determina el concepto del mismo, ni 

la manera de declararla, por lo que la calificación de ese 

impedimento queda sujeto a una discreción objetivo del juz

gador. 

Por lo que hace a lo fracción IV, que se 

refiere al que hayo sido dcclnrado testigo falso o falsi

ficador de letra, sello o moneda. En este caso no basta 

la simple acusación, pués es necesario que haya recido sen

tencia ejecutoriada en el correspondiente juicio penal. 

En relación con la fracción VI, referente 

a los parientes por consanguinidod dentro clel cunrto grado 

y por afinidad dentro del segundo. Cuando el testigo se 
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encuentre en alguna de estas causales, es tachable, aún 

cuando el grado de parentesco no lo tenga con el oferente,. 

pero si con el contrario. 

En 13 fracción Vil, se establece que un cón

yuge no puede ser testigo a favor de otro. A contrario scnsu, 

esto quiere decir que si puede ser testigo un cónyuge en 

contra de otro. Esta disposición debería hacerse extensiv·a 

a·la concubina. 

Sobre la fracción VIII, los que tengan inte

rés directo o ind i rcc to en el plci to. La ley no determina 

que clase de interés es el que produce la incapacidad ni 

se cree que hubiera necesidad de que lo determinara porque 

cualquiera que sea, mornl o matcriol, s·i empre será motivo 

que impida al testigo declarar con absoluta imparcialidad. 

Ahora bien, todas las personas que enumera 

el art1culo 1262 del Código de Comercio, pueden no obstan

te la prohihjción, declarar como testigos¡ los jueces no 

pueden repeler de oficio a los testigos y si éstos se en

cuentran comprendidos en alguna de las disposiciones por 

las que pueden ser tachados se nquj lnt.nrún en la senten

cia. 

Al respecto Arcllano Garc.ía menciona que 

conviene señalar que, todas las f rncciones del articulo 

1262 del Código de Comercio, constituyen 

se pucdun tuchur a los testigos, por asi 

tlculo 1309 del mismo Código en mención. 

causus para 

disponerlo el 

que 

ar-
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El o] canee de los impedimentos previstos 

en el articulo 1262 del Código de Comercio no llega al ex-. 

tremo de impedir que los testigos declaren. Ellos dcclaro

rnn pero sus <lcclaraciones podr6n ser Locl1ndas y lo uprecio

ción corrcsponclicnte ln l1nr~ el juez en su sentencia. 

Ahora bien, ni11gu11a de )_ns fracciones del 

dispositivo mencionado permite la inclusi6n de supuestos 

no comprendidos en lns dj_\·crsos frnccioncs, por lo que se 

está en presencia de una cnurncración limitativa. 

En relación con el n,-cj_culo 1263 del Código 

de Comerci.o que dice: El cxómcn de testigos se haró con 

sujeción a los interrogatorios que presenten los portes. 

Se desprende que si los intcrnsados no prcsentun los intc

rrogatorjos no- pueden ser exami.nndos los testigos. Se exige 

copia del interrogatorio para que la parte contraria pueda 

ejercer el derecho de defensa que le otorga la ley, haciendo 

otras preguntas que tiendan a aclarar y prccj sar los hechos 

sobre los cuales deponen y a in,•estigar si se producen o 

no con verdad. 

En mi opjni6n este dispositivo limita mu

cho ln prueba testimonial al poner como requisito el inte

rrogatorio previo para fijar día para la recepción de la 

misma. 

En cuanto al artículo 1267 del Código de 

Comercio, que a lo letra dice: 11 A los unci:-inos de más de 

sesenta aiios, a los enfermos y a las mujeres, podrá el jue?., 
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según las circunslnncins, recibirles la decl~ración en sus 

casas. 11 El mismo Lombibn 110 cnusado varios comcntnrios: 

Al rcSJ>Ccto Cnrl.os Arcllano Gnrcía, nos dice: 

La {ijnción de una cdnd dctcrminnda para considerar a los 

t.csli.gos como nncinnos c~ta considcrncln en forma un tunto 

arbitraria. Jlay sujetos de mayor edad que cstan en condicio-

ncs de nsístir al Juzgado y sujetos menores de sesenta afias 

que no )Jucdcn hacerlo. Lo ideal seria modificar el precepto 

para establecer que la dcclaraci6n de testigos sería o domi-

cilio paro aquellos cuya ancianiclad no les permita nsis-

tir al local del Juzgado. 

En cuanto a los enfermos sólo se les debe-

ría tomar dcclarnción a do1nicilio o aquellos enfermos impo-

s1bilitndos de asistir nl Juzgado y no a todo t'ipo de en

furmos.11 

Sobre el mismo articulo Devis Echandía mencio-

na: " En cuanto a lns mujeres en la nctualidad yo no 

se justifica, pués han salido del enclaustramiento familiar 

delos siglos anteriores }' co11currir a un despacho judicial 

no demerita en absoluto ~u dignidad y ni siquiera su llamada 

delicadeza fcmenina. 1112 

Refiriendose al mismo dispositivo legal Za-

mora-Pierce, opina: "Este art.iculo, que sOmcte a las mujeres 

11 
Ob. cit. pp. 488 y ss. 
12 
Cit. por TELLEZ Ulloa 1 Marco Antonio, Ob. cit. p. 196. 
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a una capitis ~iminutio, no ha sido objeto de los ataques 

feministas por la sencilla razón de que yo no es aplicado, 

Hoy en dia, lns mujeres comparecen a dcc] nrnr ante los tri-

bunalcs en las mismas condicjoncs que los \'arones. En el 

año de 1975 se consagró en el art'Ículo 4o de la Constitu-

ción el principio de que "El varón y la mujer son iguales 

ante la ley''. A continuación, el legislador se preocupó 

por adecuar las disposiciones de las leyes secundarias, 

y revocó o modificó numerosos artículos del Código Civil, 

de la Ley Federal del Trabajo y de otros ordenamientos. 

Pero, al parecer escapó. a su mirada la \'ctusta norma cante-

nida en el artículo 1267 del Código de Comercio, la cual 

no obstante, queda "sometida al doble calificativo de inapli

cable y anticonstitucional ._1113 

En mi opinión estoy de acuerdo en que se 

reforme tnl articulo como posteriormente lo mencionaré. 

3.7. LA FAMA PUBLICA. 

Como esta prueba no se encuentra contempla

da en materia Civil, sobre la misma si se hará un análisis 

más completo. 

El vocablo "fama" deriva de la expresión 

latina que se enuncia igual y que es equi\•alcntc a reputa-

cibn. Hace referencia a la opinibn que una colectividad 

13 
Oh. cit. pp. 144 y 145. 
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tiene sobre alguna persona. 

El adjetivo califjcativo "pública" nlude 

al hecho de que sea del conocimiento del conglomerado en 

14 general. 

3.7.l. CONCEPTOS. 

En la Curia Filípica Mexicana, la fama púhli-

ca consiste 11 cn la opinión gcncrnl que a.cerca de un cierto 

hecho tienen los vecinos de un pueblo, afirmando habérselo 

oído a personas fidedignas. Su fuerza depende de la mayor 

o menor cosistcncia que tenga aquc]la opini6n, así como 

tambi&n del mayor o menor crbdito de las personas de quienes 

origina. 1115 se 

Para Rafael de Pina lo entiende ''como un 

estado de la opinión pública sobre un hecho cuya existencia 

se demuestra mediante el testimonio de personas que_ la ley 

considera hhbilcs para estos cfectos. 1116 

En tanto que José Becerra Bautista considera 

a la fama como la "buena estimación de los hombres pro--

bos. 11 "Fama pública es el medio probatorio para acreditar 

la realización de hechos lejanos, por testigos fidedignos 

que los conocieron por haberles trasmitido ese conocimiento 

personas determinadas e igualmente fidedignns. 1117 

14 
ARELLANO Garc1a, Carlos, Ob. cit. p. 337. 
15,J6yl7 
!bid. pp. 337 y 338. 
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Rafael de Pina y José Castillo Y· Larraf1aga 

dicen: 11 Es la fama pública un cstndo de opinión sohrr: un· 

hecho que se ¡>rucha mediante el testimonio ele ¡1crs~nus 

q11e la ley considera l1hhilcs pnra este cfccto. 1118 

Para Ciprinno Gómcz Lnra: "En rigor la fa-

ma pública constituye en el fondo un testimonio de cali-

dad; es decir, es uno especie de prueba Lcslimonial que 

rinden en un proceso, sobre hechos amplinmcnte conoc:!.dos 

por una comunidad, personas muy arraigadas en ella, de pres-

tigio, y que vienen a proporcionar al juzgador algo que 

constituye parte del conocimj_cnto público sobre dcterm-:.na

dos h~chos. 1119 

En este concepto, so da rclc\·ancia a un 

hecho que es importante respecto a la singularización que· 

se haga de la prueba de fama pública, es una especie de 

prueba testimonial, si esto es asi, el legislador deb:.l:'ra 

reconocerlo )' regularlo dentro de la prueba testimo~ial 

para que le rigieran todas las reglas y para que s31o hu-

hiera algunos datos diferenciales. 

Por su parte · Arellano Garcic man:ifie~ ta: 

"La fnmn pública en su acepción no forense es un e.tri: uta 

de alguien difttndido en el seno de uno comunida¿.'1 

"En su acepción forense la fa::a pút.:ica es 

un medio probatorio consistente en la rendición de tes. ti-

18 y 19 
Jbid. p. 339. 
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monios con cn~nclcristicas especificas para acr~1litar la 

difusión de un hecho dentro del seno de una comunidad hu-

mana determinada, en re] ación con los hechos controvertidos 

proccso. 1120 en un 

3.7.2. IMPORTANCIA DE LA PRUEBA. 

Sobre lo mismo, Niccto Alcnla-Zamora, juzga 

"que fue mas importante en tiempos pretéritos que actuales. 

Su opini.Ón la externa en el sentido de que su regulación 

autónoma carece de razón de ser, como se ha confirmado 

con la supresión en algunos Códigos de Procedimientos Qc 

las Entidades Fcderativas. 1121 

En cunnto ol mismo tema, Eduardo Pallares, 

considera que la fama pública nunca hacja prueba por si 

sola. Se necesitaba que estuviera complntada con otras pruc-

bas. 

El mismo autor manifiesta: 11 Ha caído en 

desuso por: 1.- Ser prueba testimonial en segundo grado; 

2.- Porque ln fama como hecho social cae bajo la censura 

del apotegma que dice: Dictum unius sequilur multitudino; 

3.- La sicología de las masas ha demostrado la poca fe que 

merece la ía~a. 1122 

Al respecto Jos6 Castillo Larrafiago y Ra-

fael de Pina manifiestan: "En la actualidad este medio de 

20. 21 y 22 
Jbid. pp. 339, 340 y 341. 
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prueba ha caído en desuso, no obstante figurar en ln mayor 

parte de los Códigos. 1123 

Reafirmando lo anterior y en coincidencia 

con las opiniones antes citnd;is, Josb Becerra Bautista dice: 

"Este medio de prueba, ya en desuso, es una modalidad de 

la prueba tcstimonial, 1124 

3.7.3. OFRECIMIENTO Y DESAHOGO. 

Sobre el ofrecimiento de di cha prueba, ésta 

se debe relacionar con cndn uno de los puntos controvcrti-

dos para no ser desechada. Le son aplj_cnblcs los princi-

pi os establecidos para la prueba testimonial. 

Por "lo que hace ;J su admisión, el dio sigui-

ente en que termine el pcriódo de ofrecimiento de pruebas 

el juez debe dictar si se admite esta probanza, se <lesa-

haga como prueba testimonial específica. 

Sobre esta misma prueba en rt>lación con el 

articulo 1275 que dice: "La fama pública dt>be probarse ••• 11
, 

Carlos Arcllano García, en su obra: Práctica For.ense Mer-

cantil, manifiesta que dicho artículo en su parte inicial 

produce confusión, ya que como vemos dice que la fama pú-

blica debe probarse. Es decir, la fama pública es una prueba 

que debe probarse. Considera, que en efecto, la confusión 

pudiera esclarecerse si se observa que, la fama pública 

23 y 25 
Jbjd. p. 341. 
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es un hecho y al mis1~0 tiempo existen reglas cspccinlcs 

para probar ese hecho y tales reglas especiales son las. 

que rcgulnn la pruebo denominada ''fnmn publica''. 

En lo personal coincido con los autores que 

consideran o la prueba como una 111-ucba c.:n desuso, nilcm:Ís 

que bien puede quador s11bRumida dentro de ln pruebo testimo

nial, por lo cual considero que bien pudiera quitarse como 

un medio de prueba en materia mercantil. 

3.8. LA PRESUNCIONAL. 

Sobre esta pruclla sólo se hará unos breves 

comentarios por haber sido ya estudiada con referencia a 

la materia Civil: 

El artículo 1281 del Código de Comercio se 

refiere a lo presunción juris et de jure, mientras que el 

artículo 1282 hace referencia a la presunción juris tontum. 

El arLículo 1284 del mismo ordenamiento le

gal en cita, establece los requisitos que han de satisfa

cer las presunciones: 

que debe 

de mucha 

a) La primera cualidod que deben tener es 

ser grave. Por grave se debe entender lo grande, 

entidad o importancia. Digna de ser aceptada por 

persona de buen criterio. 

b) La segunda cualidad es que debe de ser 

precisa. Es decir que aluda a lo fijo, lo exacto, lo cierto. 
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Esto significa que d,ebcrá hacer una relación entre el hecho 

probado y el hecho que se quiere probar. 
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CAPJTULO 11' 

4. LA PROBLEMATlCA DE LA APLICACION SUPLETORIA 

DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DEL ESTADO AL CODIGO DE COMERCIO 

EN MATERIA DE PRUEBAS. 

En este cap:ítulo se hará un nnálisis sobre 

la aplicación supletoria del Código de Procedimientos Ci

viles del Estado de Guanajuato en materia de p1·ucbas y tra

tando de ver hasta donde se debe aplicar nquél en forma 

supletoria. 

problema, 

el mismo. 

me 

Al r<Cspcclo varios nutores han tratado este 

permito transcribir alguna opiniones sobre 

"El legislador ha elegido los medios de 

prueba que ha estimado más -edicaccs y menos expuestos a 

error, creyendo que servirán a los jueces y tribunales para 

acercarse cuanto sea posible a la verdad, )' por lo mismo 

nadie puede emplear otros medios de prueba que los autori

zados y reconocidos por la ley, que son los siguientes: 

l.- Confesión; 

II.- Instrl1mcntos p~blicos; 

III.- Documentos privados; 

IV.- Juicio de peritos; 

V.- Inspección judicial; 
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VI.- Testigos; 

VII.- Fama Pública¡ 

Vlll .- Presucioncs. 

Lo enumeración que antecede esta hecha por 

el articulo 1205 del Código de Comercia, que declara 4ue 

la ley reconoce como medios de prueba los nntcs indicados, 

y de sus términos inferimos esta consecuencia: Luego los 

jueces y tribunales no pt1cdcn n1lmitir olrns prt1cbas que 

las ya mencio11adns, o lo que es lo mismo, el mencionado 

precepto enumera limitalivnmcnte los medios ele prueba ad mi-

si bles en juicio. " 1 

Conforme nl nrticulo 1198. el juez debe 

recibir todas las pruebas que se presenten con excepción 

de las que fueren contra derecho o contra la moral. 

lQuierc esto decir que los jueces no pueden 

recibir ningún otro medio de prueba que no sea de aquellos 

que se encuentran enumerados en el art. 1205?. Por lo mis-

mo cabe preguntar: lLa enumeración de los medios de prueba 

del art. 1205 es taxativo?. 

Para algunos autores, los medios de prueba 

que se encuentran enumerados en igual forma al art. 1205 

no son taxativos sino enunciativos. 

En la época en que fue promulgado el Código 

de Comercio, el legislador no previó los adelantos de la 

1 
HATEOS Alarcón, }lanuel, Ob. cit. pp. 9 y ss. 
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Ciencia ni de la Tc!=nología • por lo cual no los sr.ñoló: 

"Ninguna razón -afirma Couturc- inst3 a pensar que los. 

medios de demoslr<tción de la verdad han de quedar rcslri.n-

gidos o aquellos que la Ciencia o la Técnico habían logra-

do. La ley se intcrprclfl en forma progresiva, ndnptnndola 

a las necesidades económicos, políticos )' soci.nlcs, cien-

tíficas o técni.cns. Cuando la Ciencia brinda al juez nue-

vos métodos de acceso a lo vcrdnd, el derecho no puede ser 

obstáculo que impida al juez llegar a la verdad, obligán

dolo a contentarse con el error por la inccrtidumbrc. 112 

Agrega Alcalá Zamora: ''Ninguna 1·cglo posi-

tiva ni ningún principio de lógica jurídica, brindan Hpo-

yo a la afirmnción" de que el juez no pucrlc contar con más 

elementos de convicción que lo~ pudo conocer el legislador 

en el tiempo y en el lugar en que redactó sus textos. Por 

el contrario lo jurídico, lo lógico y hnstn lo humano es 

lo contrario. Que el juez no cierre los ojos n las nuevas 

formas de observación que la ciencia pone, con imngi~ación 

siempre renovada ante ii. 
El progreso del derecho debe mantener su 

natural paralelismo con el progreso de la Ciencia; negarlo, 

significa negar el fin de la Ciencia y el fin del derecho. 

Puede admitirse, pués, en exclusión, que la enumeración 

de los medios de prueba no es taxativa, sino enunciativa, 

2 
Cit. por TELLEZ Ullon, Mnrco Antonio, Ob. cit. p. 130. 
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y que nada prohibe al juez ni a las 11arte~ acudir al medio 

de prueba no especialmente previsto, siempre que lo sometan, 

a las garantías generales que son cnrnctcristicas del sis

tema probatorio. 113 

La doctrina contrar·ia afirma que cuando el 

legislador limita los medios de prueba utilizables en el 

proceso, es porque de ant.cmano ha fijado las reglas para 

valorarlos; de tal manera que no acepta un medio de prueba 

extraño, si no hay reglas para su valorización. 

Al respecto Francisco Ricci, informa: 11 Una 

razón, el interés público de un lado y el interés privado 

del otro, ha :Inducido al legislador a determinar los medios 

de prueba y a no dejar esto al arbitrio judicial o de las 

partes. Es de público interés que los derechos de caQa ciu-

dadano sean ciertos y esa certeza no se puede tener prac-

ticamente si no son ciertos los medios con los cuales se 

puede demostrar su existcncin. Ocurre as1, cuando todos 

sabemos si un medio de prueba dndo esta reconocido como 

tal, y cual es la eficacia que se le atribuye. Dejando los 

medios de prueba y la apreciación de su valor al arbitrio 

del juezno se tiene la certeza del valor que por part.e de 

éste se atribuirá a un medio de prueba determinado, y tal 

incertidumbre en la prueba no puede menos que producir la 

incertidumbre del derecho mismo. 

3 
Cit.. por TELLEZ Ulloa, Marco Antonio. Ob. cit. p. 130. 
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La determinación de los medios de prueba hecha por la ley, 

implica que ningún otro medio puede ser admitido por el 

juez que aquel los que lo 1 ey fija. De ahí Larnbicn que, 

aunque le conste el juez el hecho de la contiendo y esté 

convencido por otros medios de la existencia del mismo no 

puede suplir esta convicción el defecto de los medios lega

les probatorios. 114 

Tcllcz Ulloa, pnrticipn de la segunda doctri-

no, manifestando que si no se qui ere v:i alar la ley, no debe 

admitirse un medio probatorio que misma ley desconoce. 

Agrega ademús el mismo autor en cita que, 

de aceptarse la aplicnción supletor:ia de las f rnccioncs 

VII y X del art. 289 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito y Territorios Fedcrnlcs, se violaría, a 

todas luces, el sistema legal de valoración de pruebas que 

reglamenta la ley de Enjuiciamiento Mercantil; el juzgador 

tendría que valorar un medio probatorio según su intima 

convicción y no con base en reglas aprioristicas, fijadas 

previamente por el legislador. 

A veces la ley señala que un determinado 

hecho sólo puede serprohado por un determinado medio de 

prueba. Admitir otro medio de prueba distinto al señalado 

por la ley, es contra derecho. Vg.: Las fracciones VI y 

IX del art. l 403, que se refieren a las excepciones de pago, 

4 
Cit. por TELLEZ Ulloa, Marco Antonio, Ob. cit. p. 130 y 
s. 
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compensación, remisión y novaci6n de contrato, solnmcntc 

podrnn ser probadas, cuando se opongnn, acompañadas de prue-. 

ba documental 1 pués de otra manera, no serón admili das. 

Lo anterior quiere decir que ni aún la confesional es admi

sible paro probar tales su¡1ucstos. 

Sobre el mismo problema, en cuanto a que 

si la r.numeración de los medios de prueba que hncc el artí

culo 1205 del Código de Comerci.o es nbierta o es cerrada 

tenemos: 

Znmora-Picrce, dice: Como un argumento a 

favor del si:;tcma abierto se podría in,·ocar el texto del 

artícúlo 1198 1 conforme..· al cual: "El juez debe recibir todos 

las pruebas que se· presenten, u excepción de las que fueren 

Cofitra derecho o contra la mo~al 1', y, de hecho, en una oca

sjón fue invocado en este sentido por el Tribuno! Superior 

de Justicia. 

Agregando, q11e no obstante, el estudio de 

otros artículos del Código inclina la balanza en favor de 

la afirmación de que el sistema es cerrado, y que las Úni

cas pruebas admisibles son las enumeradas en el articulo 

1205. Militan en este sentido las disposiciones del Código 

conforme a las cuales, en el proceso convencional, las par

tes pueden renunciar a algunos de los medios de prueba que 

la ley permite, pero no pueden sefialar como admisibles las 

pruebas que no lo sean conforme a las leyes (arts. 1052 

frac. 111 y 1053 frac, \'Il). de donde se desprende que la 
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enumeración de los medios de, prueba es de naturaleza limi

tativa y que la voluntad de las partes no puede alterarla. 

Además, como ya se había indicndo el Código 

consagra el sistema de la prueba tasada, que ntribuyc un 

valor predeterminado a cada uno de los medios de prueba. 

Este sistema obli.ga a aceptar como limitativo la enumera

ción de medios de prueba, pués, si el juez zccptase cual

quier prueba no moncionada expresamente por el Código, se 

vería imposibilitado para atribuirle valor probatorio, por 

carecer de norma jt1r{dica que tnsara dicl10 valor. 

En contra de los r.azonam:i cnto anteriores 

Dcvis Echandia, menciona: ''Todos los razonamientos ante-

rieres, no obstante: nparcccn tcfiidos de bizantinismo cuando 

nos dnmos cuenta de que los ocho medios proLatorios enume

rados por el Código comprenden la totalidad de los que son 

conocidos y accesibles; incluso los elementos probatorios 

aportados 

Código de 

por los descubrimientos de la Ciencia, que el 

Procedimientos Civiles ad1nitc, y que el Ct?digo 

de Comercio no menciona por ln simple razón de que, en su 

mayoría, eran desconocidos en 1889. Todos los medios ma

teriales de representnción, tales como fotografías, la cin-

tas cinematográficas, las grabaciones en cintas magneto-

fónicas, discos, las radiografías, radioscopias y de mas 

medios semejantes, pueden quedar incluidos dentro de la 

noción de documento, para lo cual basta con interpretar 
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dicho concepto en sentido amplio y genérico, como es upc.•nns 

natural hacerlo. 

Los libros de contabilidocl de los comercian-

tes, medio probatorio típico del Derecho Mercantil, no npa-

rece mencionndo en la cnumc1·nción del art. 1205, y sólo 

puede ser admitido como prueba por su asimilación al género 

documento. 115 

En contra ele lo afirmado por Devis Echandía 

la Suprema Corte, manifiesta: ºLas fotografías carecen de 

valor probatorio puesto que los medios de prueba en materia 

mercantil son los que señala el art. 1205 del Código de 

la materia, entre los que no se encuentran las fotogra--

f:i.as. 11 

(S:J.F., Sexta Epoca. Vol. LVI, Cuarta Parte, p. 

En México afirman que la enumeración de 

los medios de prueba que hace el art. 1205 del Código de 

Comercio es cerrada: Alcalñ-Znmora, Ruiz Abarca, además 

de Tellez Ulloa. 

Existiendo además una Jurisprudencia que 

menciono ·que en materia mercantil existe un sistema abier-

to de pruebas: 

"PRUEBAS EN MATERIA MERCANTIL. - Sll RECEPCJON. - DIFERENCIAS 

CON EL ART. 291 DEL COD. CIVIL. 

El art. 1198 del Código de Comercio establece 

5 
Cit. por ZAMORA-PJERCE, Ob. cit. p. 143. 
6 
Jbid. p. 143 y ss. 
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que deberán recibirse todas los pruebas que se presenten 

a excepción de lns que fueren ontra derecho, es decir es':"' 

tabliJ"ce un sistema abierto que facilita la aportación de 

los mayores elementos probutorios de que pueda disponer. 

El n r t. 291 del Código de Proccdi1nientos Civiles forma 

parte de un sistema diferente, rnús estricto )' por ende ce-

rrndo, que previenen diversos formalidades para el ofre-

cimiento de probanzas.u (Tomo 150. p. 179. Anales de la 

Jurisprudencia, Indice General 1980). 7 

En mi opinión creo que las polémicas ante-

riere~ tendrían solución si se rcforma1·a y Actualizara el 

Código de Comercio, acoplnndolo a la época actual, por lo 

cual en el cnpitulo siguiente me ocupare de hacer mención 

a los reformas, adjciones y actualjzaciones que propongo 

para el Código de Comercio. 

7 
Cit. por ARELLANO García, Carlos, Ob. cit. p. 390. 
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CAPITULO \' 

5. LA NECESIDAD DE REFORMAR Y ACTUAl.JZAR EL CODIGO 

EL CODIGO DE COMERCIO EN MATERIA DE PRUEBAS. 

de lns 

En el prcscnlc capÍLulo se hnra una cxposi

reformns que 1lcs1,u6s del estudio realizado 

considero que necesita el Código de Comercio, referido a 

la materia de las pruebas. 

Iniciamos con el articulo 1205 del Código 

de Comercio, en cuanto a la enumernción de los medios de 

prueba que la ley reconoce. Es necesario refo1·mar tal artí

culo agregando como una necesidad otra fracción donde se 

contemplen como medios de prueba todos los dcscubri.micnlos 

y elementos aportados por la Ciencia. 

Considero necesaria dicha adición, ya que 

aún cuando el artículo 1198 del mismo ordcnnmicnto legal 

en cita, dice que el juez debe recibir todas los pruebas 

que se presenten, a excepción ele las que fueren contra de

recho o contra la moral, el icho articulo no puede entenderse 

aislado del anteriormente menciono do (artículo 1205), esto 

es así, porque coincido· con los tratadistas que hablan sobre 

el tema de la problemática de la aplicación supletoria del 

Cbdigo de Procedimientos Civiles local, si se admitieran 

medios ele prueba no contemplados en el articulo 1205, se 

dejaría en estado de indefensión a las partes, lo anterior 



J 02 

en raz.6n de que como no ha~· formas específicas establecidos 

en el C6digo de Comercio para valorar esas ¡1rucbns, la mis1nn· 

quedaría al prudente arbitrio del Juez, y esta decisión 

seria en forma omnímoda. 

Aunado a lo ~ntcrior y en a¡1oyo al mismo 

razonamiento, tenemos lo Jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, donde se hace mención a 

que no se aceptan lns fotograf:1.as como medios de prueba 

por no estar contempladas dentro del Código de Comercio. 

En mi opinión, con\•enicntc sería por lo tan

to agregar la fracción.a que hago mención, para qtie se acep

ten los adelantos de la Ciencia EXPRESAMENTE como medios 

de pruebo en materia mercantil, por ser una necesidad de 

nuestra época. 

Dicha fracción quedaría como en materia Ci

vil de la siguiente manera: 

prueba: 

l. .. 

Il ... 

Art. 1205.- La ley reconoce como medios de 

111. •• 

IV • , • 

V• • • 

V 1 ••• 

VII. .. 
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VIII.- Las fotografías, escritos, notas taqui-

gráficas y, en general tod!JS aquellos elementos aportados 

por los descubrimientos de la Ciencia. 

J X ••• 

Pasando ahora a las rcformns cspecíficnmcntc 

a cada uno de los medios de prueba en particular i.nici.a

ré con la prueba CONFESlONAL, rcglamcnlnda en el capitulo 

XIII del Código de Comercio. 

En cuanLo a la misma y con refcrc11cia al 

articulo 1214 que nos menciona el tiempo para ofrecer la 

prueba confesional. Considero que la misma debería Lene~ 

un plazo de ofrecimiento, adecuada a la materia mercantil, 

y é~tc scrja clarO esta dentro del término probatorio de 

los juiciose 

Quedando el articulo 1214 del Código de Comercio 

de la siguiente manera: 

Todo litigante está obligado a declarar 

bajo proteste, una vez abj_erto el pcriódo de pruebas y has

ta que se cierre el mismo. 

Especi ficandose ndemás en el mismo un tiem

po para su ofrecimiento. 

Ahora bien, en cuanto a la segunda parte 

del mismo articulo en mencj_Ón, la considero innecesaria 

y por lo cual pudiera derogarse, ya que coincido con los 

doctrinistas que al respecto mcnci onnn que cuando sean he

chos personales del abogado y procurador no se les podra 
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considerar como una confesión, sino como un lostimonio y 

por lo tonto quedaría encuadrada dentro de la prueba tes-· 

timonial y no dentro del 

Sobre la 

culo 1232 del Código 

articulo que se analiza. 

misma prueba y respecto 

de Comercio, consjdero 

del artí-

innecesaria 

la segunda citación a que hace mención la fracción I del 

mismo, para declarar confeso al absolvc11te. 

Lo anterior, en razón de que como Lodos 

sabemos la Justicia debe ser pronto y expedita y si en tal 

prueba se da oportunidad de una segunda citación 1 el prin

cipio constitucional antes mencionado no se cumple, pués 

con tal situación los ju:ic:ios se alargan mús. Por lo ante

riormente expuesto considero <¡ue podría cambiarse la redac

ción de dicha fracci6n, quedando de la siguiente ma11era: 

Art. 1232.- El que deba absolver postciones 

será declarado confeso: 

14- Cuando sin justa causa no comparezca a la 

citación legalmente hecha4 

lI .. . 

Ill .. . 

Ahora, respecto del medio de prueba dcnomi-

nado: 

DE LOS INSTRUMENTOS Y DOCUMENTOS 

Quizás seria conveniente cambiar su den o-

minación por la siguiente: 
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DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS Y PRlVADOS 

Lo anterior, porque como se puede observar,. 

el legislador identificó el tbrmino ''lnstrumento'' con el 

de documento pí1bl ico, siundo lo anterior incorrecto, ya 

que en los dcfinic·ioncs de "lnstruincnto" 1o usnn como si

nónimo de 11 Documcnto 11
, en sentido ge11cral, no sólo rcfi

ricndosc al público, incluyéndose por lo tnnto dentro del 

mismo término los documentos tanto públicos como pri\·ados. 

Aunado o lo anterior tetlcmos que el mismo 

legislador en el artículo 1237 del Código de Comercio re

conoce su error, al hablar de "Instrumento pí1h1 ico 11
, ha

ciendo referencia al ''documcntos público''. 

Resumiendo, ¡Jucdo concluir que es necesario 

el cambio propuesto, yo que si se deja como se encuentra 

hasta ahora tal redacción en el capitulo XI\', se pudiera 

entender gramaticalmente como: 

11 De los documentos y documentos'' 

Cuando lo correcto y conveniente seria,. como 

ya lo había mencionado: 

''De los documentos p6blicos y privados'' 

Pasando al capítulo XV, referente a la prueba 

PERICIAL. 

Sobre la misma puedo mencionar que es nece

saria una complementación a ésta, ya que al llegar a su 

estudio y nplicación, se tiene que aplicar supletoriamentc 
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casi en íormn integra el Código de Procedimientos Civiles 

local, ya que la rcglnmcntnción sobre lo misma en materia 

mercantil es muy escasa. 

Conveniente serfa ngregnr algunos artÍc\1los 

relativos a lo sig11icnlc: 

Que dicha prucbn dchc ser ofrecido una vez 

abierta la clnpa probatoria dentro de los juicios mercan

tiles. 

Hacer mención a la pre:;entnción del cucs-

tionario para los peritos o mencionar los puntos sobre los 

que debe versar la p1·ucba. 

La Institución del perito tercero y del 

perito en rebeldia. 

La presentación de los peritos a protestar 

la aceptación del cargo, asi como el término para el mis

mo, adecuados ambos a la materia mercantil. 

Términos para la presentación del dictamen. 

Los casos de recusación de los peritos. 

Todas las complementaciones a que hicé men

ción, van encaminadas a ya no hacer uso del Código de Pro-

c.edimientos local supletoriamente al de Comercio, 

sino que el 

Civiles 

Código de Comercio ya tenga una pruebo peri

carac. tcristicas propias de cial completa y adecuada a las 

los juicios mercantiles, y acudir al Código supletorio 

sólo en los aislados casos omitjdos por el legislador. 
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Entrando nhora a la prueba de RECONOCJMJENTO 

o INSPECCJON JUDICIAi., reglamentada en el capítulo XV 1' 

del Código de Comercio. La crítica es la mlsma que al me-

dio de 11ruebo anterior, ya que su rcglnmcntnción es incom-

plcta, por lo cual dicha prueba tambien se debe de comple

tar. 

Pasando ahora a la prueba TESTIMONIAL, tene

mos que dicha 11rucba necesita las siguientes reformas y 

actualizaciones: 

En cuanto al artículo 1262 del Código de 

Cornercio, lo considero innecesario, yn que el mismo, hace 

mención a quienes no pueden ser testigos, sin embargo eso 

no quiere decir que no se les vaya a interrogar, opinan 

los tratadistas que de todas formas se les tomará su testi

monio, por lo cual ese artí.culo esta demós, aunado a lo 

anterior creo que algunas de sus fracciones (algunas muy 

casuísticas) se encuentran ya fuera de uso, además de ser 

difíciles de demostrar. 

Por lo anterior, conveniente seria derogar 

tal artículo y para valorar los testimonios de los testi

gos se remitiría al articulo 1302 del Código en mención 

y en relación también con el artículo 1303 del mismo ordena

miento legal en cito, que quitándole a éste Último la frac

ción r. quedorían inclujdos todos los supuestos previstos 

por el artículo 1262 anteriormente mencionado, o podría 
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.ejercitarse en su caso los tachas, previstas en el capí

tulo XXI del ordenamiento legal multicitado. 

Continuando con la misma prueba, considero 

innecesario el presentar el interrogatorio al que se suje

taran los testi.gos previsto en el art1culo 1263 del Código 

en cit.a, ya que Lnl requisito limita mucho la prueba tcs

timon:i nl, ya que como se observa en el artículo 1270 del 

mismo ordenamiento en cita, las partes no podrán hacer nue

vas Frcguntas durante el desahogo de la prueba. Igual comen

tario se puede hacer acerca de las repreguntas. 

Aunado a lo anterior de la limitación de 

la prueba, tenemos que, sabiendo las partes las preguntas 

que :es van a hacer es mus f!.1cil que se \'Ície la misma, 

siend~ m6s·diflcil encontrar la verdad de los hechos materia 

de la litis. 

Por lo anterior, considero que deberla de 

quita:-se el requisito del jntcrrogatorio con los preguntas 

y éstas al igual que las repr.eguntas se deberían hac_er en 

el mo=ento del desahogo de la prueba. 

Siguiendo con la misma prueba y en relación 

con <;1 nrticulo 1267 del mismo ordcnnmiento legal en cita, 

consi=.ero que el mismo necesita una reforma, por las si

guicn~es razones: 

En cuanto a la edad para considerar a una 

pcrso~a nnciana, coincjndo con los autores que sobre el 

mismo manifiestan que lo mós conveniente es no poner una 
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edad deLcr1.ninnda poro considerar a una ¡1crsona anciana, 

yé que hay personas de menor edad q11e tienen 11na vejez pre-. 

matura y personas de mó.s de setenta afias que no tienen im

pedimento alguno para asistir al loen] del juzgado a desa

hogar una prueba. 

En relación con )os enfermos, coincido con 

los autores que al respecto dicen que se debe especificar 

en el 1nismo nrtículo que cstan en el suiiucsto, los que por 

causa justificada y mcdjante certtficado médico comprueben 

su imposibilidad de asistir al Juzgado. 

Ahor~, en Lrat:.adose de las mujeres, consi

dero esa part? del nrticulo en mención como fuera de época 

y completamente en 'desuso, por lo 

tículo debería derogar.se, quedando 

forma: 

cual rlicha parte del ar

el mismo de la siguiente 

Art. 1267.- A los ancianos y a los enfermos 

que demuestren su incn11acidad paro asistir al tribunal, 

podrá el juez, según las circunstancias, recibirles la de

claración en s.us casas. 

Ahora, pasando al estudio de la prueba deno

minada DE LA FAMA PULICA. Considero que dicho medio de 

prueba se encuentra completamente fuera de uso y por lo 

tanto debieran derogarse los artículos referentes la 

misma, lo anterior debidoa que con el constante aumento 
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de la población y el gr:nn número de personas que existen 

en la actualidad es dificil que esto ¡>rucba se lleve a cabo,· 

además de que tal prueba bien pudiera quedar subsumida den

tro de la prueba tcslimoni al, por ser su forma de rlcsnhogo 

por medio de testigos. 

Respecto de las PRESUNCIONES, tal medio de 

pruebo lo encuentro completo y bien 1·cglamcntado. 
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e o N e L u s I o N E s. 

PRIMERA.- Las pruebas son los medios necesa

rios que las partes allegan al juzgador para auxiliarlo 

en la descubrimiento de la verdnd dentro de un pro¿cso. 

SEGUNDA.- Las pruebas en materia mercantil 

al igual que en todos los juicios son d~ v:i tal imporlnncia 

y son parte importante dentro de todo proceso. 

TERCERA.- En mat.eria mcrcnntil algunas prue

bas se encuentran i11complctns en cuanto a su rcgln~entaci6n, 

en algunos cosos en ct1anto a su ofrecimiento y desahogo 

y algunas de las mismas se encuentran fuera de época o en 

desuso. 

CUARTA.- Lo anterior se debe a la antigüe

dad del Código de Comercio y las pocas o nulas reformas 

que en mnteria de pruebas ha sufrido el mismo desde la épo

ca de su elaboración. 

QUJNTA.- Existen tambien algunos medios de 

prueba reconocidos en materia Civil que no se contamplnn 

reconocidos como medios de prueba en materia mercantil. 
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supletoria del Código 

Código de Comercio en 
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Resulta un problema lo nplicacib11 

de ProcedimicnLos Civiles locnl al 

m.nlcrin de pruchns, ya que en mole-

ria Civjl existen nlgunos medios de pruchn que en materia 

meTC:lnlil no se cncuentrnn cstuh11'.!cidos, ;;1dcmás de que los 

juicios de caráct~r mercunlil tienen s 11 s pee.u] inridndcs 

y caractcr1slicas propias de lo mnleria. 

SEPTIMA.- Es necesario llevar a cubo nlgu

nas reformas, nctualizacioncs y complementaciones al C6-

d,go de Comercio an materia de prucbns. 

OCTAVA.- Las reformas que en el presente 

trabajo se plantean son en cuanto o la formA de o(rccimien-

to de las pruebas, en cuanto a su desahogo, requisitos 

para su ofrecimiento y derogación de algunos articulas 

que se cncucnLran fuero de bpoca y algunos que cstan comple

tamente en desuso. 

planteadas y 

de Comercio 

reglamcntnrin 

NOVENA.- Si se lle\'aran a cabo las reformas 

que se consideran ya 

en materia 

de los 

de pruebas 

juic. ios de 

una necesidad, el COdigo 

seria una verdadera ley 

carác tor mercantil con 

sus cnracterislicas y peculiaridades propias, a la que 

sólo se le nplicaria suplctoriamcnt.e el Código de Proce-
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dimicntos Ci\•ilcs local, en. forma esporádica y en los raros 

casos no previstos por el Código de Comercio. 
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